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1 Titulo 

 

Propuesta de un diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

fomentar ambientes seguros en un laboratorio clínico. 
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2 Problema de investigación 

 

2.1  Descripción del Problema 

 

   Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S, es una empresa creada en octubre del 

2007, con más de 14 años de experiencia, ofreciendo servicios de ayudas diagnósticas, como 

Laboratorio Clínico Especializado, con alta calidad y oportunidad en la entrega de 

resultados; para ello cuentan con personal calificado para asesorar y servir a sus usuarios en todo 

lo relacionado a ayudas diagnósticas (Unilab, 2020). 

Debido a la pandemia COVID-19 algunos procesos del Sistema integrado de Gestión de 

Calidad (procesos de calidad, ambiente y seguridad y salud en el trabajo) se ven afectados, 

requiriendo un plan de mejora especialmente enfocado a promover ambientes de trabajo seguros. 

Actualmente la empresa cuenta con 100 empleados, los cuales se duplicaron debido a la 

alta demanda de los servicios de salud que surgen con la pandemia, es entonces cuando se 

requiere  actualizar el sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo según la legislación nacional 

vigente ya que este programa establece un compromiso tanto para los representantes de la 

empresa como para sus colaboradores, generando  beneficios mutuos, donde se generan 

ambientes de trabajo seguros fomentando la salud  de los empleados del laboratorio. 

Teniendo en cuenta que los accidentes laborales representan un problema para la salud 

pública debido a su aumento significativo, según “Organización Internacional del Trabajo –OIT 

anualmente se reportan 317 millones de accidentes de trabajo, más de 2,34 millones de muertes 

ocasionadas por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, lo que equivale a 6.300 

muertes al día, una muerte cada 15 segundos” (Gómez & Muñoz, 2015). De acuerdo con las 

cifras de Accidentes de Trabajo, Enfermedades Laborales y Muertes por causas relacionadas con 
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el trabajo durante el 2020 se presentó una tasa de 4,4 accidentes de trabajo por cada 100 

trabajadores, 503,6 enfermedades laborales por cada 100.000 trabajadores y 4,5 eventos mortales 

por cada 100.000 trabajadores según el consejo colombiano de seguridad. La Federación 

Colombiana de Aseguradoras de Riesgos Profesionales - Fasecolda reportó para el año 2011 un 

total de 27.718 accidentes de trabajo concerniente a  actividades de servicios sociales y de salud 

lo que corresponde a una tasa anual de accidentalidad el 7,1 equivalente al 5,1% de los 546.358 

accidentes laborales ocurridos durante ese año. También se reportaron 660 enfermedades de 

origen laboral que representaron una tasa de enfermedad laboral del 169,6 lo que equivale al 

7,2% de las 9.117 enfermedades reportadas en el 2011.  

Con base al informe presentado por el médico ESO, Juan Carlos Aristizábal Gómez de la 

Federación Colombiana de Aseguradoras de Riesgos Profesionales - Fasecolda, se puede 

evidenciar el aumento del diagnóstico de los accidentes de trabajo para el año 2012 

consecutivamente a los años anteriores y la disminución del diagnóstico de las enfermedades  

laborales del 2010 al 2011 y aumentando nuevamente para el 2012 con un total 9.524 

diagnósticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Federación Colombiana de aseguradora de riesgos profesionales - Fasecolda 

 

Figura 1                                                                                                                                 

Accidentes de trabajo y enfermedades laborales en Colombia (dic. 2012) 

1  
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El sector de la salud y trabajo hospitalario no es ajeno a la problemática causada por los 

accidentes y enfermedades laborales, pues si bien este sector  está expuesto a un elevado número 

de factores de riesgos físicos, químicos, psicológicos, ergonómicos y biológicos que propician 

los accidentes y enfermedades laborales en los trabajadores. De igual forma los costos sociales, 

humanos y económicos que están directamente relacionados con los accidentes laborales es muy 

alto de “acuerdo a la OIT, se estima que el costo total de todas las lesiones laborales (incluidas 

las enfermedades profesionales) son el 4 % del producto interno bruto mundial” 

(Gómez&Muñoz,2015).  En la siguiente gráfica se puede observar el comportamiento de este 

sector económico de servicios sociales y salud con relación a la enfermedad laboral aceptada en 

el año 2012. 

 

                                                                                   

Fuente: Federación Colombiana de aseguradora de riesgos profesionales - Fasecolda 

 

 

 

Figura 2                                                                                                                                                                                                             

Enfermedad laboral en Colombia (abril 2013) 
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     Cabe resaltar que las administradoras de riesgos laborales-ARL juegan un papel muy 

importante a la hora de prevenir accidentes y enfermedades laborales por su asesoría y 

acompañamiento continuo en la ejecución de actividades de prevención es por ello que es 

indispensable que los trabajadores independientemente del sector económico al que pertenezcan 

estén afiliados al sistema de riesgos laborales, de acuerdo II Encuesta Nacional de Condiciones 

de Seguridad y Salud en el Trabajo -II ENCSST para el año 2013 se registró un total, de 

Seiscientas cinco mil cuatrocientos veintitrés 605.423 empresas afiliadas al Sistema de Riesgos 

Laborales a nivel nacional. 

     Estos tipos de avances se ven reflejados con el tiempo en la disminución de eventos 

fortuitos, por ejemplo, para el periodo 2018-2019 lo indicadores de siniestralidad disminuyeron 

en un 19,7% en materia de enfermedades laborales ya que paso 10.512 a 8.442. “Las muertes se 

redujeron 11,21%, pues disminuyeron de 562 a 499 casos, y el número de accidentes laborales 

disminuyó 8,59%, puesto que pasaron de 647.842 a 592.194.” (La república, 2022). Esto se debe 

a una buena y oportuna intervención de los riesgos con ayuda de los ARL y las organizaciones 

que quienes impulsando nuevos procesos innovadores y tecnológicos apuestan a buena mejor 

calidad de vida de los trabajadores generando ambientes de trabajo seguro. 

           Entre algunos beneficios del diseño e implementación de un Sistema de Seguridad 

y Salud en con enfoque de ambientes de trabajo seguro se puede destacar: 

1. Cumplimiento con los requerimientos legales: Un SG-SST certificado permite a la 

organización identificar los requisitos legales, reglamentarios y contractuales. 

2. Identificación de  los riesgos en el trabajo: Al identificar los riesgos y peligros se 

puede corregir e implementar controles evitando accidentes o enfermedades  laborales. 

3. Mejora en  la credibilidad y la imagen de la empresa: Es importante que los 
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empleados no presenten lesiones, que puedan frenar los tiempos de entregas o parar su 

producción. 

4. Capacitación al personal: Garantizar que el personal se encuentra correctamente 

capacitado desde el primer día de trabajo, para prevenir alguna lesión. 

5. Creación de una cultura preventiva en el trabajo: Desarrollo de  un cambio en la 

cultura organizacional. Se trata básicamente de que los colaboradores, conocimiento  de todos 

los niveles de la empresa y orientación a otras áreas sobre la manera más segura de realizar las 

actividades. 
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2.2 Formulación del problema 

 

¿Cuál sería el diseño de un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo que 

promueva ambientes seguros en un laboratorio Clínico? 
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3 Objetivos 

 

3.1 Objetivo general 

 

Proponer un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST para la 

empresa Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S, de acuerdo con las actividades que se 

realizan, con el fin de fomentar ambientes seguros de trabajo, cumpliendo con la normatividad 

colombiana actual vigente.  

 

3.2 Objetivos específicos 

 

1. Realizar una autoevaluación del cumplimiento de los parámetros del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo al   Laboratorio Clínico Central de ayudas 

Diagnósticas UNILAB S.A.S, establecidos en la Res. 0312 del 2019. 

2. Analizar la información obtenida de la evaluación realizada al Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo con el fin de proponer un diseño para la prevención de peligros 

y riesgos propios de la actividad de la empresa. 

3. Realizar la documentación referente a los procesos pendientes para cumplir con lo 

establecido en la Res. 0312 del 2019 de los estándares mínimos de seguridad y salud del trabajo 

en Colombia.  
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4 Justificación y delimitación de la investigación 

 

4.1 Justificación 

 

Una  adecuada implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo trae múltiples beneficios los cuales se reflejan  ambientes de trabajo más seguros, mayor 

bienestar y mejor calidad de vida laboral. La disminución de las tasas de ausentismo por 

enfermedad, la reducción de las tasas de accidentalidad y mortalidad por accidentes de trabajo en 

nuestro país y el aumento de la productividad son ejemplos de los beneficios de una adecuada 

implementación, todo esto lleva a que el cumplimiento de un correcto programa del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo aporte grandes beneficios a las empresas, además de 

ser un requisito legal para el funcionamiento de las organizaciones.  

Se evidenció que en el Laboratorio Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S  los 

colaboradores están expuestos a diferentes factores de riesgos, principalmente el riesgo biológico 

por su entorno laboral donde manipulan muestras biológicas y microorganismos patógenos, que 

sin los elementos de protección adecuados pueden convertirse en  una fuente de enfermedad para 

los trabajadores. De acuerdo con los indicadores pres-establecidos en el laboratorio clínico 

encontramos que la principal causa de ausentismo laboral es la enfermedad asociada a factores 

de riesgo vinculados a la actividad que desempeñan: largas jornadas de trabajo, posturas 

inadecuadas, estrés laboral, etc.  

Es importante resaltar que los accidentes de trabajo se diferencian de las enfermedades 

laborales porque usualmente ocurren como un hecho súbito e inesperado y son causados por 

condiciones inseguras en el trabajo. Suelen ser mucho más visibles y requieren atención médica 

inmediata, por lo cual se identifican y reportan mejor.  
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Fuente: Revista Cubana de salud y trabajo, 2019 

Al realizar análisis de las cifras de disminución de la tasa de accidentalidad, se pudo 

generar la hipótesis de que las nuevas normas que regulan el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo lograron los objetivos para los cuales fueron creados: disminuir los 

accidentes de trabajo en Colombia.  

 

Fuente: Fasecolda 

 

Figura 3                                                                                                                                       

Accidentes con riesgo biológico en trabajadores de tres laboratorios clínicos de la habana. 

Figura 4                                                                                                                                            

Tasa de accidentes de trabajo en Colombia 2009-2017. 
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Es importante mencionar que la pandemia por COVID-19 produjo grandes cambios en 

muchos aspectos a nivel laboral, por un lado, no solo se han aumentado los casos de COVID-19 

en el personal trabajador del sector salud sino también la tasa de desempleo de algunos sectores 

económicos ha aumentado con la pandemia. Por tanto, se hace altamente necesario que los 

gobiernos nacionales de la región diseñen, creen e implementen estrategias de reactivación 

laboral, con el fin de minimizar las brechas que ha profundizado la pandemia durante el último 

año, las estrategias deben estar orientadas a la implementación de políticas que enfrenten las 

fallas estructurales que se han visto agravadas con la pandemia y que han frenado el desarrollo y 

la consolidación de los países latinoamericanos.  

De acuerdo con las cifras que las administradoras de riesgos laborales (ARL) le reportan 

a Fasecolda, en el segundo trimestre del año 2021 se registraron 4.214 personas con 

enfermedades profesionales, 107,59% más que en los mismos tres meses del año pasado.  

De los casos registrados en el segundo trimestre de 2020, 51,59% (2.174) son del sector 

de servicios sociales y de salud. Si se comparan estos datos con el número de trabajadores de este 

sector que contrajeron una enfermedad laboral en el segundo trimestre del año pasado, los casos 

aumentaron 2.342,70%, pues entre abril y junio de 2019 se registraron 89 de estos sucesos. 

Con la propuesta del plan de intervención para sugerir un análisis, actualización y mejora  

del  SGSST para el Laboratorio Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S enfocado en la 

prevención de peligros y riesgos propios de la actividad de la empresa se pretende no solo 

mejorar la seguridad en los ambientes de trabajo sino también generar un impacto social que 

contribuya al desarrollo óptimo de los procesos y contribuya a evitar desencadenar 

consecuencias negativas para la salud de los colaboradores y el medio ambiente. 
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4.2 Delimitaciones 

 

El alcance del presente estudio es la evaluación y elaboración de una propuesta de mejora 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con base a la normatividad vigente en 

colombiana, el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019 para una empresa de salud 

cuya razón social es ser un laboratorio clínico de mediana complejidad, con sede principal en la 

ciudad de Medellín y sedes de tomas de muestras ubicadas en 10 municipios de Antioquia. 

Esta investigación se realizó en un tiempo aproximado de 6 meses comprendidos entre el 

segundo y tercer trimestre del año 2022. 

4.3 Limitaciones 

 

El presente estudio no está dirigido a todos los sectores económicos, se enfoca en el 

sector de la salud, para un laboratorio clínico en particular. 

En el momento que se presentó la propuesta del diseño para la actualización y mejora del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo para fomentar ambientes seguros en un 

laboratorio clínico no se cuenta disponible las evidencias relacionadas con el seguimiento del 

Sistema de Gestión de la empresa. 

Otra gran limitación es el corto tiempo en el cual se realizó el diagnóstico y la propuesta 

del diseño para la actualización y mejora de Seguridad y Salud en el trabajo para fomentar 

ambientes seguros en un laboratorio clínico, la cual será en un tiempo aproximado de 6 a 7 

meses. 
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5 Marcos de referencia 

 

5.1 Estado del arte. 

 

 En el presente trabajo de investigación se tuvo en cuenta diferentes fuentes bibliográficas 

relacionadas con el tema principal, con el fin de que a través del conocimiento de estudios 

previos referentes al tema se pueda tener información reciente y que pueda direccionar al 

desarrollo de una investigación exitosa y con importantes aportes a la empresa. 

 

5.1.1 Tesis nacionales 

 

 Para el desarrollo de este trabajo se tuvo en cuenta tesis nacionales.  

 

Los costos de la enfermedad laboral: revisión de literatura. Facultad Nacional de 

Salud Pública de Colombia, Martha I. Riaño-Casallas; Francisco Palencia-Sánchez.2015. 

El objetivo de esta investigación es identificar el estado de desarrollo de la investigación 

sobre los costos de la enfermedad laboral que ha sido publicada en la literatura durante la última 

década en el mundo. 

 Los sectores económicos que se tuvieron en cuenta para calcular los costos 

predominantes por patología están asociados a construcción, salud, agricultura, minería, 

alimentos, servicios y manufactura.  

En la investigación se encontró que la enfermedad laboral conlleva elevados costos entre 

las cuales predominaron los desórdenes musculoesqueléticos, el asma de origen laboral y la 

enfermedad pulmonar obstructiva como afectaciones del sistema respiratorio; las dermatitis de 

contacto y el mesotelioma como resultado de la exposición al asbesto, por su importancia como 
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un cáncer de origen ocupacional. Sin embargo, a partir de los hallazgos, no es posible indicar 

cuál de estas patologías es más costosa, debido a que los tipos de costos, la perspectiva y el 

método usados para el cálculo de la pérdida de productividad no hicieron posible su 

comparación. 

La principal contribución de esta tesis es que hace una síntesis en relación con los costos 

asociados a enfermedades de origen laboral que afectan a la población económicamente activa, 

identificando los costos tanto directos como indirectos de algunas patologías. Asimismo, 

presenta una aproximación a los costos de la enfermedad laboral en general, más allá de los 

casos particulares. Además, se identificaron los diferentes tipos de costos y la perspectiva 

utilizada. 

Se concluye que la enfermedad laboral tiene costos económicos y sociales, que no solo 

pueden ser vistos desde una única forma, como la perspectiva del trabajador o del asegurador, 

sino que es necesario un análisis integrado, que permita cuantificar sus efectos en la sociedad en 

general, y que esto conlleve a la formulación de políticas públicas en materia de prevención de la 

enfermedad en los lugares de trabajo. 

 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo: una revisión desde los planes 

de emergencia. Universidad de Cartagena. Cartagena de indas, Colombia, Gloria Fagua 

Quessed1, Yina De Hoz Hernández y José Jaime Morales, Julio 2018 

En el presente artículo se hizo una revisión sobre investigaciones recientes relacionadas 

con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo principalmente en materia de 

planes de emergencia. Al validar esta información es importante tener en cuenta que se presenta 
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en 3 secciones: Seguridad y salud en el trabajo, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y planes de emergencia.  

Esta revisión suministra las herramientas para la mejora continua de los procesos, en 

términos de competitividad y productividad en todo lo relacionado con la seguridad y salud en el 

trabajo y es de gran importancia para las empresas su correcta implementación con el fin de 

fomentar ambientes saludables y enfermedades laborales a sus empleados. 

Tanto la Organización Internacional del Trabajo (OIT) como la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) promueven la inversión para prevenir accidentes y enfermedades laborales y 

crear ambientes sanos y seguros para los empleados, al estar reduciendo estos dos aspectos se 

tendrán mayor productividad impactando la economía positivamente. 

La salud y seguridad de los trabajadores debería ser primordial ya que las empresas no 

dimensionan las consecuencias negativas que puede contraer el no trabajar para preservar la 

salud de las personas mientras realizan sus labores.  

La normatividad sufre cambios frecuentemente para ser más factible su implementación 

para permitir mejorar la calidad de vida de los trabajadores sin dejar a un lado su productividad, 

si un trabajador sufre un accidente impacta a la persona, la empresa y a su familia de forma 

negativa, también se debe reforzar el autocuidado teniendo en cuanta los indicadores suficientes 

para la medición del impacto. 

 

Propuesta de implementación del SG- SST en la empresa Eco Boutique Hotel. 

Universidad de Cundinamarca, Contreras Aza, Lina Paola, Granados Silva, Diego Esteban, 24 de 

septiembre 2019.  



28 
 

Esta investigación se basa en la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y  

Salud en el trabajo en la empresa Hotelera partiendo del principio que en todas las empresas se 

presentan condiciones de peligro pero lo que varía es el potencial y la probabilidad de la lesión o 

el daño, cuando las compañías están comprometidas con la seguridad de sus empleados debe 

necesariamente identificar aquellos factores que pueden ocasionar lesiones y ejecutar controles 

efectivos para minimizar al máximo la probabilidad de su ocurrencia, además es importante que 

después de ser identificados, ejecutar un plan de controles al cual se le lleve un seguimiento 

continuo con el fin de poder controlarlos no solo a corto y mediano plazo si no que este a su vez 

sea sistemático y ante cualquier cambio que se presente en las instalaciones o personas  también 

les aplique el control definido para estos factores de peligro, también es importante  que todos 

los niveles jerárquicos se involucren en el desarrollo de esta planificación puesto que todo el 

personal juega un papel fundamental. 

Adicionalmente cuando se controlan los riesgos se pueden implementar algunos otros 

controles como los administrativos, capacitando al personal y comprometiéndolos al 

autocuidado. Cuando se controlan efectivamente los riesgos se tiene un impacto positivo no solo 

en los empleados si no en la empresa, en la calidad de los productos si no en la productividad, 

generando un ambiente seguro laboralmente.   

 

Enfermedad crónica avanzada, padecimiento psíquico y Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (SGSSS). Universidad de Antioquia, David Rodríguez Zabala, 24-

mayo-2013. 

Este autor describe en su análisis como interactúa las enfermedades crónicas avanzadas y 

el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, estas enfermedades pueden venir 
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acompañadas de enfermedades psicológicas incrementando su gravedad por eso es tan 

importante que se incluya en la matriz de riesgo de su Sistema de Gestión. 

Las enfermedades crónicas van en aumento y también las acciones legales contra el 

sistema de salud, a pesar de que se han realizado reformas al sector de la salud y las compañías 

aseguradoras se dan poca garantía a la hora de enfrentar este tipo de situaciones como lo son las 

enfermedades crónicas. 

Los estudios arrojan que las enfermedades crónicas son las de mayor impacto tanto 

sociales, familiares y laborales y que la persona no enferma sola es decir que se requiere de un 

mayor apoyo social y familiar, al estar frente a esta situación los pacientes se sientes 

desprotegidos con la actual cobertura del sistema de salud y aumenta la preocupación 

enfrentándose a un padecimiento psicológico por la atención inoportuna del sistema de salud, en 

algunas conclusiones estas enfermedades se agravaron debido a la deficiente e inoportuna 

prestación de servicio que deberían tener para detener su aumento .  

Para poder dar un tratamiento adecuado y oportuno es vital que a los enfermos se les 

garantice una atención que incluya un acompañamiento adecuado y continuo para poder 

recuperarse o superar este tipo de padecimiento al estar más seguros con el tratamiento y poder 

lograr un proceso de curación y vinculación nuevamente a la vida laboral.  

 

Análisis de los factores de riesgo a nivel nacional e internacional. Universidad 

Cooperativa de Colombia. Salamanca Velandia, Sandra Rocío. Pérez Torres, Juan Miguel. 

Fabián Olarte. 2019 

El objetivo de ese artículo de revisión fue analizar los principales factores de riesgo 

psicosociales dentro de los diferentes ambientes sujetos al trabajo que pueden sufrir los 

about:blank
about:blank
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empleados, afectando e influyendo los contextos donde se desarrolla, basándose en los resultados 

obtenidos de investigaciones realizadas a nivel nacional e internacional.  La metodología se 

basó en una recopilación de literatura científica, en relación con el tema de factores de Riesgos 

psicosociales (RPS).  

Entre las conclusiones de este trabajo de revisión bibliográfica se consideraron a los 

factores de riesgos psicosociales como el factor problemático de las organizaciones, debido a que 

los altos percentiles de exposición a los riesgos psicosociales cada vez son mayores; la 

falta de programas o evaluación del riesgo psicosocial coacciona incidencia de problemas en la 

salud de los trabajadores de carácter físico y mental. Por ende, gran parte de los artículos 

estudiados definen a los riesgos psicosociales como el factor generador de enfermedades 

silenciosas, que, no tratadas a tiempo, generan daños irreversibles en la salud física y psicológica 

del individuo, y desequilibrio del estado de bienestar físico y mental. Los factores de riesgo 

psicosociales se han convertido en el mayor problema de ausentismo laboral en las 

organizaciones de índole privado y público, ceñido a esto, la  implementación de los 

métodos de evaluación de RPS en las empresas de algunos sectores consideran aplicación de las 

áreas de instrumentos de detección de los factores psicosociales.                 

 

Accidentes laborales por riesgo biológico en trabajadores de laboratorio clínico. 

Yopal, Colombia. Universidad del Rosario - CES, Escuela de Medicina y Ciencias de la Salud, 

Departamento de Epidemiología. Bogotá. Edwin Omar Ochoa - Gelvez, Gilma Norella 

Hernández-Herrera y Carlos Enrique Trillos-Peña. 2019. 

Este trabajo de investigación dió a conocer la estadística de un estudio sobre los 

accidentes de trabajo en un laboratorio clínico, indicándonos que los accidentes de trabajo (AT) 
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por exposición ocupacional a especímenes biológicos continúan siendo uno de los principales 

problemas que enfrentan las entidades de salud en materia de seguridad laboral. Señala también 

que la Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que cada año en el mundo los 

trabajadores de la salud sufren alrededor de tres millones de pinchazos con objetos corto 

punzantes y que  los datos estadísticos históricos sobre accidentalidad de la población 

trabajadora de los servicios sociales y de salud, presentadas por la Subdirección de Riesgos 

Laborales del Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, indicaron que en los 32 

departamentos se reportaron durante el año 2018 un total de 42 240 presuntos accidentes de 

trabajo. 

Estos datos nos dan claridad sobre la situación de nuestro país sobre los riesgos 

biológicos que pueden existir en un laboratorio clínico y la importancia de fomentar ambientes 

de trabajo seguros que promuevan la salud de los trabajadores.  

El estudio que se realizó fue observacional descriptivo con componente exploratorio que 

incluyó un análisis retrospectivo de los formatos únicos de reporte de presuntos accidentes de 

trabajo (FURAT), e investigación de los factores relacionados con la accidentalidad y el reporte 

de los accidentes de trabajo en laboratorios clínicos. El trabajo se realizó en Yopal, capital del 

departamento del Casanare, ubicado en el pie de monte de la Cordillera Oriental de Colombia, a 

387 kilómetros de Bogotá, D.C., con una población aproximada de 124 000 habitantes. 

El estudio indicó que los mayores accidentes de riesgo biológico en los laboratorios 

participantes eran: Pinchazo con aguja en primer lugar, seguido de las salpicaduras de muestras 

biológicas en ojos, cortadura con material de vidrio y en último lugar la exposición de piel no 

intacta a fluidos biológicos. 
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Entre las medidas de prevención más eficaces para evitar los accidentes de riesgo 

biológicos predominantes en el estudio fue usar siempre el equipo de protección personal. 

 

             Caracterización de los accidentes laborales en un hospital de alta 

complejidad de la región de Antioquia, Colombia. Revista Cubana de Salud y Trabajo 

2015;16(2):31-6. Gómez D.A., Muñoz D.P., (6 de julio de 2015). 

Mediante un estudio descriptivo retrospectivo de corte transversal en un hospital de alta 

complejidad de la región de Antioquia, Colombia; se evidenció en una muestra de 586 

empleados de diversas profesiones y cargos, 261 casos de accidentes laborales durante el periodo 

comprendido entre 2009 y 2011. El 90,8% de las personas que sufrieron un accidente fueron 

mujeres y solo el 9,2% hombres esto debido a que  estos cargos están comúnmente ocupados por 

el sexo femenino y la edad promedio de personas accidentadas fue de 47,2 años con un mínimo 

de 27 y un máximo de 60. El estudio realizado evidenció que la parte más afectada como 

consecuencia de los accidentes laborales fueron las manos un 44%, seguido por los miembros 

superiores con un 25%, ubicación múltiple 13%, miembros inferiores 12% y por último el tronco 

con el 6%. Los cargos donde se evidencia mayor exposiciones a riesgo son el personal auxiliar 

de enfermería y el auxiliar administrativo los cuales se han visto mayormente afectados por 

accidentes laborales y generan mayor ausentismo laboral; en cuanto a la relación de exposición a 

los  factores de riegos de acuerdo al tipo de accidente el 37,8% se clasificaron como riesgo 

biológico a causas de punciones y cortaduras con instrumental médico quirúrgico esas cifras 

estadísticas son similares a cinco investigaciones en las que este riesgo fue la primera causa de 

lesiones en los trabajadores del área de la salud. Se encontró que el 37,5% de los accidentes 

laborales fueron por riesgo mecánico afectando dedos, codos, rodillas, hombros, tórax, esguinces 



33 
 

y torceduras, fractura de clavícula, traumatismos superficiales y no especificados y por último el 

24,5% de los accidentes están relacionados con el riesgo físico a causa de quemaduras en tobillo, 

hombro muñeca, cabeza y cuello. El área de hospitalización y procesos ambulatorios son los 

lugares donde mayormente ocurrieron los accidentes. En Colombia las investigaciones en 

materia de accidentes en el sector de la salud son muy escasas e inexistentes y las investigaciones 

realizadas tienen bastante información limitada porque no están articuladas entre sí. Este estudio 

evidencia la importancia de intervenir los riesgos y peligros que inciden en el desarrollo de esta 

problemática e implementar medidas que los controlen, reduzcan y eliminen promoviendo 

efectivamente la seguridad y salud laboral. 

 

Propuesta para la gestión del riesgo en un laboratorio clínico basado en el modelo 

ISO 31000:2011. Fundación Universitaria de América, Facultad De Educación Permanente Y 

Avanzada Especialización Gerencia De La Calidad, Bogotá 2017    

Este trabajo e investigación se basa en la implementación de técnicas que contribuyan a 

la identificación de los riesgos inherentes a un laboratorio para poder controlarlos y minimizar 

cualquier riesgo frente a la interacción con los pacientes dentro de los alcances de los 

procedimientos que se realizan dentro de un laboratorio, es importante aclarar que lo primordial 

es el servicio ofrecido y la seguridad de los pacientes con base a esto se debe identificar aquellas 

falencias que pueden comprometer el bienestar y la vida de los pacientes. 

Se basó en la a norma ISO 31000 versión 2011, en donde se deben aplicar 3 etapas 

iniciando con la identificación de los peligros que están presentes en la prestación del servicio 

con los usuarios y que puede estar comprometida su vida, la segunda etapa es el análisis de los 

diferentes riesgos que pueden materializarse y finalmente la evaluación y el control de los 
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riesgos y aquellas medidas que se implementarán para prevenir al máximo que ocurran. De esta 

manera se brinde un servicio de óptima calidad y con  seguridad para los usuarios. 

Es importante analizar el nivel de complejidad para la implementación de controles 

efectivos, cuando el nivel de riesgo sea alto se debe contar con la intervención en la fuente, 

medio y ambiente para asegurar que se está ejecutando el nivel jerárquico de controles seguros y 

se pueda reducir su probabilidad de ocurrencia. 

Es importante tener en cuenta que ningún control será efectivo al menos que se elimine el 

peligro es decir la fuente, es complejo definir que siempre será así, se debe  tener presente la 

importancia de  ejecutar controles efectivos que si bien no eliminan por lo menos minimicen su 

severidad.  

 

   Salud Laboral Investigaciones realizadas en Colombia. Andrade Jaramillo V., & 

Gómez I. C. (2008). Salud Laboral Investigaciones realizadas en Colombia. Pensamiento 

Psicológico. 

El documento muestra los resultados de una revisión documental realizada con 34 

artículos (19 empíricos, 15 teóricos), relativos al tema de salud laboral, llevados a cabo en 

Colombia y publicados, la mayoría, en revistas científicas colombianas a partir de los años 90. 

Tiene como objetivos dar cuenta de manera general sobre las temáticas relacionadas con la salud 

laboral, que se han investigado en los últimos años en Colombia, y evidenciar la relevancia que 

tiene, dentro del estudio de este tema, la investigación e intervención desde las Ciencias Sociales 

y de la Salud. Se encontró que existe un desarrollo lento, respecto a otros países, en 

investigaciones sobre el tema, pero que refleja la influencia de las nuevas tendencias del trabajo 

en la temática. Se concluye que debe promoverse la realización de una investigación que 
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contemple metodologías mixtas y de corte longitudinal para una mayor comprensión de los 

fenómenos, así como fortalecer la conexión entre la academia y las organizaciones a fin de 

realizar investigaciones que den soluciones a problemáticas específicas de la relación salud-

trabajo. 

 

5.1.2 Tesis internacionales 

 

 Para el desarrollo de este trabajo se tuvo en cuenta tesis internacionales.  

 

Diseño de un Sistema de Gestión de la Calidad para la Dirección de Diagnóstico 

Microbiológico del Centro Nacional de Investigaciones Científicas. Centro Nacional 

Investigaciones Científicas de Habana Cuba, Yeniseis Odelín Prieto, Yuleiquis Mediacejas 

Maletá, Yaridza Díaz Ruíz. 2009. 

Mediante este trabajo de investigación, se puede apreciar la importancia de los Sistemas 

de Gestión de Calidad  (SGC) en una empresa de riesgo biológico, así mismo el valor que tiene 

la elaboración de un sistema documental acorde a los procesos de la empresa. En este trabajo de 

investigación se diseñó el SGC de la Dirección de Diagnóstico Microbiológico del Centro 

Nacional de Investigaciones Científicas (CNIC). Con vistas a alcanzar este objetivo, se realizó 

un diagnóstico que permitió caracterizar la situación real de la Dirección respecto a la calidad, 

dando a conocer incumplimientos de lo establecido en las normas NC ISO 9001:2008 y NC ISO 

13485:2005.  

Como parte del diseño del SGC se determinaron las necesidades y expectativas de los 

clientes y de otras partes interesadas, se identificaron los procesos y las responsabilidades 

necesarias para el logro de los objetivos de la calidad y se elaboraron los documentos del SGC 
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necesarios para cumplir los requisitos identificados, de manera que los cambios que se generen 

puedan ser rigurosamente controlados, con vistas a mantener las características esenciales de 

seguridad y eficacia de los productos que desarrolla y oferta la Dirección. 

 Como resultado fundamental del trabajo realizado se logró diseñar el SGC de la 

Dirección bajo las tendencias internacionales más actuales de la gestión de la calidad y las 

aplicables en el sector de los equipos médicos. 

Finalmente se establecieron  las bases para la implementación y mejora del Sistema de 

Gestión de la Calidad, así como las acciones concretas a ejecutar para su implementación. 

Este trabajo hace un gran aporte a la investigación ya que a través de modelos de 

implementación de Sistemas de Gestión de Calidad se puede  hacer una referenciación que 

aporte al tema de estudio de esta investigación. 

 

Salud laboral - peligros y riesgos laborales. Secretaria de Salud laboral y medio 

ambiente de España, comisiones Obreras de Aragón, 2020.        

El principal objetivo de este estudio es cuidar y proteger a los empleados que están 

expuestos a los riesgos biológicos y que pueden afectar su salud, esos agentes pueden ser virus, 

bacterias, parásitos entre otros, se pueden producir una enfermedad cuando el agente entra en 

contacto con el trabajador que está expuesto a un riesgo biológico sin la adecuada protección. 

Hay gran variedad de profesiones en donde se puede contraer este tipo de agentes dañinos 

para el sistema como lo son: 

 

1. Transmisión de persona a persona: Personal de seguridad física, geriátricos, 

personal que labora en centros de salud, entre otros. 
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2. De animales a Personas: veterinarias, ganaderos, porcicultura, avicultores entre 

otros.  

3. Transmisión a través de objetos o material contaminado: Personal de limpieza o 

sanitario, saneamiento público, agricultores, cocineros, mineros, industrias de lana, pieles y 

cuero, personal de laboratorio, etc. 

A medida que se avanza en el tiempo también aparecen nuevas enfermedades de extrema 

gravedad, como el COVID- 19, la enfermedad de las vacas locas (EEB) entre otras, son retos 

nuevos en salud pública ya que se debe investigar cómo crear medidas efectivas para combatir 

estos factores de riesgos exponiendo la menor cantidad de personas.  

Importante la implementación de los protocolos y medidas necesarias para hacer frente a 

los riesgos biológicos y proteger la salud y reducir las enfermedades laborales entre los 

trabajadores expuestos. 

 

Accidentes con riesgo biológico en trabajadores de tres laboratorios clínicos de la 

Habana. años 2013–8. Revista Cubana de Valdés M.V., Perdomo M., Salomón J. (22 de mayo 

de 2019).  Salud y Trabajo 2019;20(2):57-64  

En el país insular Cuba se llevó a cabo un estudio descriptivo retrospectivo en tres 

policlínicos docentes A, B y C en sus respectivas áreas de laboratorios clínicos con el fin de 

caracterizar los accidentes relacionados con el riesgo biológico en el período comprendido de 

enero de 2013 a enero de 2018. En dicho estudio se platearon variables tales como edad, sexo, 

años de trabajo, nivel profesional, accidentes de trabajo sufridos, procedimiento que realizaba en 

el momento del accidente, lesión sufrida, elemento de protección que empleaba, elemento 

causante de la lesión, exposición, causa del accidente, reporte de este y enfermedades que ha 
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sufrido en los últimos cinco años. Y los resultados obtenidos son principalmente que de los 37 

trabajadores encuestados 35 correspondían al género femenino con un 94,5% y 2 al género 

masculino con un 5,4%, las mujeres en Cuba ocupan la principal fuerza laboral. El rango de edad 

estudiado fue de 21 a 64 años con un promedio de 38 años, los cargos como mayor índice de 

accidentalidad fueron los técnicos con un margen del 56,7% seguido de los licenciados con un 

16,2% y el menor cargo afectado fue el de los médicos con un 2,7%, los cargos como secretarias, 

auxiliares y mensajes le corresponde a cada uno 8,1%. Se evidencia que el mayor tipo de 

accidente ocurrido es el de salpicaduras y cortaduras cada uno con un 25% de ocurrencia y la 

actividad con mayor accidentalidad es la extracción de sangre con el 25% de los casos, seguido 

por la manipulación de cristalería limpia y fregado de material con el 18,75% cada uno afectando 

en su mayoría las manos y los miembros superiores con el 43,75% seguido de los dedos con el 

37,5%, el estudio reveló que el personal accidentado el 56,25% en el momento del evento 

contaba con guantes como medio de protección individual, de igual forma se evidenció que la 

principal causa de los accidentes es el descuido propio,  seguido por el cansancio físico y 

movimiento del paciente, dentro de otras causas es importante señalar que el desconocimiento de 

las normas de bioseguridad y el no contar con medio de protección individual representan  6,25 

% de las incidencias ocurridas. El principal objeto causante de accidente son las agujas 

hipodérmicas con el 37,5% seguido de la cristalería y las lancetas cada uno con un 25%, por 

último las principales enfermedades declaradas en el periodo estudiado es la gripe con un 35,7% 

y el turno de trabajo con mayor incidencia es diurno en horario de la mañana. De acuerdo con el 

estudio es claro que el personal desarrolla mala prácticas en el  uso de los elementos de 

protección e insuficiencia en la preparación del personal del laboratorio. Es necesario adoptar 
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medidas y manuales de operaciones de bioseguridad para identificar riesgos y establecer 

procedimientos para minimizar o eliminar las exposiciones a estos. 

 

        Riesgo biológico en los laboratorios de microbiología de las instituciones de 

Salud, Revista Panorama. Cuba y Salud. Vázquez Macías AC, Ayala Rodríguez IM, Domenech 

Cañete IO, Martínez Motas IF, Rodríguez Camiño R. 2019.  

Por medio de este artículo de investigación se puede observar una caracterización del 

riesgo biológico en los laboratorios de microbiología de las instituciones de salud. 

Teniendo en cuenta que los laboratorios clínicos constituyen ambientes de trabajo con 

alta probabilidad de riesgo biológico, donde se pueden presentar riesgos de enfermedades 

infecciosas para las personas que se encuentren en ellos, es necesario que diferentes actividades 

se desarrollen bajo protocolos estrictos de bioseguridad.  

Los laboratorios pueden clasificarse de acuerdo con el nivel de bioseguridad en donde:  

1. Laboratorio básico – nivel de bioseguridad 1,  

2. Laboratorio básico – nivel de bioseguridad 2  

3. Laboratorio de contención – nivel de bioseguridad 3  

4. Laboratorio de contención máxima – nivel de bioseguridad 4  

 

Las designaciones del nivel de bioseguridad se basan en una combinación de las 

características de diseño, construcción, medios de contención, equipos, prácticas y 

procedimientos de operación necesarios para trabajar con agentes patógenos de los distintos 

grupos de riesgo. 
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La prevención y el control del riesgo biológico al que están expuestas directa e 

indirectamente las personas, dependen del conocimiento y el cumplimiento de las normativas 

vigentes relacionadas con la salud laboral. La no observación de estas trae como consecuencias 

accidentes o negligencias, siendo el principal componente el propio trabajador y su sentido de 

responsabilidad.  

 

              Bioseguridad en el laboratorio: medidas importantes para el trabajo seguro. 

Rev. Bioquímica, Laboratorio de inmunología y Virología de la Facultad de Ciencias Biológicas. 

Nuevo León, México.  Humberto H. Lara-Villegas, Nilda Vanesa Ayala-Núñez, Cristina 

Rodríguez-Padilla.2008. 

El manejo de una exposición o un accidente laboral que involucre material infeccioso 

depende del microorganismo en particular que potencialmente pueda causar la infección. Todos 

los accidentes y exposiciones potenciales deben ser reportados inmediatamente al personal 

calificado.  

Es por esto La Organización Mundial de la Salud propone en su manual “Safe 

management of wastes from health-care activities”, la clasificación de los residuos en nueve 

tipos. De ellos, los residuos infecciosos incluyen los cultivos de agentes infecciosos, los desechos 

de cirugía y autopsias en pacientes con alguna enfermedad infecciosa, los desechos de pacientes 

de salas de aislamiento, desechos que hayan estado en contacto con pacientes infectados durante 

la hemodiálisis, animales infectados de laboratorio y cualquier otro instrumento o material que 

haya estado en contacto con personas o animales infectados. 
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Los laboratorios clínicos, por ende, son sitios donde el concepto de bioseguridad debe 

formar parte de la vida diaria de cada persona. Las medidas de bioseguridad deben estar 

claramente definidas en un manual y deben ser conocidas y estar al alcance de la mano de todos. 

 

                 Cursos de gestión de calidad para laboratorios. Organización Panamericana 

de la Salud, Gabastou, Jean-Marc (coord.). (Washington, D.C, OPS, 2016-09) 

Este curso nos habla sobre la importancia de tener establecidos los protocolos de 

bioseguridad en un laboratorio ya que tanto el personal prestador del servicio como los pacientes 

están expuestos a riesgos biológicos, físicos y químicos, estas políticas son un conjunto de 

procedimientos establecidos en la compañía con el objetivo de minimizar al máximo los riesgos 

de las personas que de una u otra manera estén expuestos en un laboratorio. 

Es importante que se establezca un programa involucrando todo el personal y su entorno, 

debemos establecer políticas, procesos, análisis,  controles eficientes implementando barreras 

que impidan el contacto directo de los riesgos con las personas, comités que evalúen los 

resultados de los análisis del cumplimiento de este programa y su efectividad  así mismo contar 

con planes de acción en caso de encontrar oportunidades de mejora en los procesos,  también de 

implementarse la correcta capacitación  del personal para realizar sus funciones de manera 

segura, contar con equipos de alta tecnología, contar con señalización que cumpla con 

normatividad , clara y legible para todo el personal,  esta debe tener pictogramas para mayor 

facilidad de comprensión , las instalaciones deben contar con estructuras y equipos ideales para 

que funcionen en un laboratorio como por ejemplo sistemas de ventilación,  realizar la 

disposición de los residuos de manera segura, en el transporte de estos residuos se debe  de 

garantizar que  se está efectuando  con todos los procedimientos seguros cumpliendo la 
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normatividad legal vigente y que no expondrá ningún riesgo  para cualquier persona  hasta su 

disposición final , esterilizar todos los implementos que se utilizan, y finalmente llevar toda la 

documentación de forma ordenada , almacenada adecuadamente y que sea de fácil acceso en 

caso de ser requerida.  

 

Riesgos biológicos en laboratorios clínicos de la ciudad de Portoviejo mediante el 

método Biogaval. Beltrón, F. (15 de Julio de 2020). Riesgos biológicos en laboratorios clínicos. 

Revista San Gregorio.  

El Magister Flavio Beltrón realizó una investigación haciendo uso del método 

BIOGAVAL, para determinar los principales riesgos biológicos a los que están expuestos los 

profesionales en los laboratorios clínicos, para ello seleccionó 3 laboratorios de los 6 más 

grandes de la ciudad de Portoviejo en Ecuador. Dicha selección se determinó de acuerdo a la 

gran funcionalidad, la afluencia de pacientes y a los años de antigüedad del laboratorio en la 

ciudad, es importante resaltar que los laboratorios seleccionados cuentan con equipos de 

laboratorios avanzados tecnológicamente y se rigen bajo la normativa de la ISO 15189 de 

Sistemas de Gestión. En los laboratorios clínicos los protocolos de bioseguridad hacen parte de 

la vida cotidiana de los profesionales, pues estos deben cumplirse para poder ejecutar 

actividades, no obstante, se presentan falencias. La investigación se desarrolló en el área de 

análisis porque esta es la de mayor prevalencia y exposición a riesgos biológicos ya que se 

manipulan directamente las muestras, otra área importante es la de pre análisis puesto que los 

profesionales tienen contacto directo con los pacientes que presentan afectaciones. Con una 

jornada laboral de  7 horas  y 8 licenciados por jornada laboral expuestos aproximadamente, la 

investigación arrojó que el manejo de elementos corto-punzantes, salpicaduras y derrames 
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representa el mayor riesgo de infección y estas son adquiridas por vías respiratoria, sanguínea y 

digestiva, el agente biológico con mayor prevalencia es la gripe con un porcentaje de 73,68% la 

cual afecta  la garganta, nariz y pulmones, otro agente biológico importante son las infecciones 

estreptocócicas  con un 10,52% de población expuesta, con un porcentaje de tiempo  aproximado 

de exposición del 87.5%. Se evidencia que hay un cumplimiento del 80.46% de las medidas 

higiénicas lo cual es muy positivo pues ayuda a disminuir el riesgo, no obstante, dentro del 

19.54% del no cumplimiento se debe a que no hay un tiempo previo al finalizar jornada para un 

proceso de aseo y tampoco se evidencia un procedimiento de fumigación. En conclusión, el 

personal tiene la disposición para cumplir con los protocolos y procedimientos, no obstante, por 

parte de las autoridades debe haber mayor compromiso con la implementación de procesos, 

recursos y los espacios para minimizar los riesgos. 
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5.2 Marco Teórico 

 

Los laboratorios son considerados ambientes de trabajo peligrosos, donde existe la 

probabilidad de sufrir un daño debido a la exposición a agentes biológicos, sustancias químicas, 

y/o agentes físicos, es por eso que se deben establecer medidas y protocolos de seguridad. 

Con frecuencia los laboratorios se consideran como ambientes de trabajo altamente 

especializados y peligrosos donde existe la probabilidad de sufrir un daño, una lesión o incluso la 

muerte. El trabajo en esta área implica múltiples riesgos para la salud, por ejemplo; la exposición 

a agentes biológicos, sustancias químicas y/o a agentes físicos. Además, se le debe sumar otro 

factor de riesgo que es la conducta humana y la falta de organización laboral, estos se denominan 

riesgos psicosociales, ya que están determinados en gran medida, por los conocimientos, hábitos 

y actitudes de las personas. 

 

La evaluación del riesgo es el proceso que permite la selección apropiada de prácticas de 

laboratorio, equipo seguro y guías que puedan prevenir accidentes dentro del área de trabajo. 

Esta evaluación la debe realizar la persona responsable del trabajo en un laboratorio y debe tener 

presente que salvaguardar la seguridad y la salud de los demás miembros es de extrema 

importancia. 

 

Los riesgos se clasifican según su carácter u origen en físicos, químicos, biológicos y 

aquellos dependientes de factores humanos: 
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Riesgos físicos: El calor, la electricidad, las radiaciones, los objetos en movimiento y/o 

que interfieren con éste, los traumatismos, así como, las condiciones ambientales de trabajo, 

entre otros, son agentes físicos a los que están expuestos los trabajadores.  

Los riesgos físicos más habituales en los laboratorios: las radiaciones (ionizantes y no 

ionizantes) y el ruido. 

Radiaciones ionizantes: El riesgo de exposición a radiaciones ionizantes en los 

laboratorios se debe principalmente al manejo de radioisótopos y rayos X. Las desintegraciones 

de los radioisótopos pueden generar tres tipos de radiaciones (Alfa, Gamma y Beta).  

Radiaciones no ionizantes: Son radiaciones electromagnéticas que no tienen suficiente 

energía para ionizar la materia, pero pueden provocar diversas lesiones, principalmente 

quemaduras. Incluye numerosos tipos de radiaciones, en función de la cantidad de energía y 

longitud de onda: láser, ultravioleta (UV), luz visible, infrarrojo (IR), microondas, 

radiofrecuencia y ondas electromagnéticas de baja frecuencia. Las más típicas en laboratorios 

son los láseres, UV y los campos magnéticos de los aparatos de RMN. 

En los laboratorios hay algunas máquinas que generan ruido, como centrífugas, 

ultrasonidos, compresores, etc. Normalmente los niveles de ruido no sobrepasan los 80 dB(A) de 

exposición diaria, que es el límite que establece la legislación. Estaríamos hablando, más bien, de 

picos de disconfort que hay que intentar evitar, por ejemplo, reubicando los aparatos más 

ruidosos en locales o zonas poco frecuentadas. 

 

Riesgo químico: Existe debido a la exposición a sustancias. El conocimiento de los 

efectos tóxicos de las sustancias químicas, las rutas de exposición y los riesgos asociados a su 

manipulación y transporte es vital para el personal que trabaja en estas áreas.  
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Los productos químicos pueden provocar dos tipos de efectos:  

Efectos agudos (accidentes): Se producen por una única exposición súbita y severa 

(quemadura química, intoxicación, incendio, etc.).  

Efectos crónicos (enfermedades): Se producen por la exposición repetida y prolongada a 

un contaminante químico. Los síntomas aparecen después de años y a menudo son irreversibles 

(enfermedades hepáticas, pulmonares, cáncer, etc.). 

 Las vías de entrada de los contaminantes químicos son, por orden de importancia: 

 Vía respiratoria: Es la más importante. Muchos productos son volátiles, o desprenden 

vapores al calentarlos o están en polvo, con lo cual pueden contaminar el aire del laboratorio. El 

riesgo depende sobre todo de la concentración en el aire y del tiempo de exposición. 

 Vía dérmica: El cuerpo puede absorber algunas sustancias químicas a través de la piel. 

Esta vía es muy importante para algunos productos químicos (cloroformo, por ejemplo).  

Vía digestiva: Para proteger esta vía es importante el lavado de las manos y la higiene 

personal. Nunca pipetear con la boca y no consumir alimentos (ni siquiera chicle) en el 

laboratorio.  

Vía parenteral (a través de heridas): Es la vía menos importante, pero es importante tener 

en cuenta la curación y el correcto cubrimiento de las heridas, por pequeñas que sean. 

 

Riesgos biológicos: Es el riesgo derivado de la manipulación o exposición a los agentes 

biológicos, que trae como consecuencia la infección del personal expuesto con o sin 

manifestación de la enfermedad. 

El riesgo biológico es la posibilidad de contraer una enfermedad infecciosa provocada 

por bacterias, virus, hongos o parásitos durante el trabajo. La manipulación de microrganismos, 
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cultivos celulares y muestras biológicas (sangre, tejidos, aguas de depuradora, etc.) puede 

provocar diversas enfermedades infecciosas. Es muy importante conocer los posibles agentes 

biológicos que pueden estar en las muestras que manipulas (por ejemplo, la sangre humana 

puede contener los virus de la hepatitis B, C o VIH), y en caso de duda se debe asumir que 

pueden estar contaminadas con agentes infecciosos y aplicar las medidas adecuadas.  

 

 

     Fuente: Elsevier. Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica, 2015. 

 

 

 

 

 

 

Figura 5                                                                                                                      

Comparación  de  las  10 Infecciones  sintomáticas  contraídas  en  el laboratorio  

a  lo  largo  del  tiempo 
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Riesgos psicosociales: Son los riesgos dependientes de factores humanos que pueden 

acrecentar considerablemente el riesgo de los otros factores e involucran las aptitudes y  

habilidades para el trabajo, el estado físico y psicológico del trabajador, su capacidad 

intelectual y entrenamiento laboral, entre otros.  

El personal que está trabajando en laboratorios están expuestos a riesgos psicosociales, 

como pueden ser el estrés, inestabilidad laboral, acoso de superiores o compañeros, malas 

relaciones personales. 

 

Los accidentes más comunes que tienen lugar en un laboratorio de salud son: 

1. Heridas (cortes con material de vidrio). Heridas en los ojos. 

2. Quemaduras (por tocar material de vidrio caliente o equipos), pequeños incendios 

localizados (cuando sustancias como disolventes orgánicos se inflaman). 

3. Derrames químicos, envenenamientos suaves (por inhalación de gases). 

4. Infecciones derivadas de la exposición a agentes biológico-infecciosos.  

 

Lo primero que hay que tomar en cuenta al empezar a trabajar en un laboratorio es 

familiarizar al empleado con los equipos de seguridad, antes de iniciar con el trabajo práctico 

deben informarse ellos mismos con las propiedades de las sustancias y el material que van a 

utilizar, ya que todos los reactivos son tóxicos en determinadas dosis. 

 

El cumplimiento de las buenas prácticas de laboratorio, el empleo de los equipos de 

seguridad; así como, un adecuado diseño de instalaciones y la formación continua de los recursos 



49 
 

humanos, son aspectos claves para lograr con éxito la reducción de eventos indeseables en los 

laboratorios. 

En seguida se mencionan algunas medidas de seguridad para el trabajo en un laboratorio: 

1. Usar los equipos de protección personal eficaces, cuidando que se mantengan en 

perfecto estado tanto desde el punto de vista higiénico como de protección (uso de bata, guantes, 

gafas protectoras).  

2. Almacenar las sustancias peligrosas de tal forma que no causen daño a la salud de 

las personas ni al medio ambiente. 

3. Mantener en el laboratorio la cantidad mínima posible de líquidos inflamables 

4. Establecer una “guía de conducta” donde se establezcan los riesgos que se pueden 

producir para las personas, el medio ambiente y determinar las medidas a tomar y las reglas de 

comportamiento. 

5. Establecer protocolos de trabajo especiales para la realización de técnicas 

peligrosas y para la manipulación de sustancias peligrosas y/o tóxicas. De preferencia deben 

colocarse en un lugar visible del laboratorio.    

6. Rotular convenientemente los frascos de reactivos.  

7. Implementación de señalización en el área de trabajo. 

8. No ingerir alimentos en el laboratorio. 

9. No guardar alimentos ni bebidas en las refrigeradores del laboratorio. 

10. Lavarse las manos antes de abandonar el laboratorio. 

11. Disponer de información e instrucciones para la eliminación de residuos en el 

laboratorio. 

12. Capacitación al personal de todos los riesgos y peligros que están expuestos en su 
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campo laboral. 

13. Implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo en donde se 

analicen los riesgos de los laboratorios clínicos. 

 

En el caso específico de los laboratorios clínicos o microbiológicos; los exámenes de 

salud, la identificación de los peligros, la concienciación individual de autoprotección, la 

evaluación del riesgo, la adopción de medidas de contención apropiadas y el empleo de técnicas 

microbiológicas escrupulosas permiten hacer del laboratorio un lugar seguro. La formación e 

información son las herramientas claves para elaborar un plan de seguridad completo para el 

laboratorio. 

 

Los accidentes de trabajo (AT) por exposición ocupacional a especímenes biológicos 

continúan siendo uno de los principales problemas que enfrentan las entidades de salud en 

materia de seguridad laboral. Los altos costos que generan los accidentes de trabajo implican no 

solo el pago de altas indemnizaciones, sino también discapacidades, empobrecimiento de los 

hogares, ausentismo laboral y disminución de la competitividad laboral. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que cada año en el mundo los 

trabajadores de la salud sufren alrededor de tres millones de pinchazos con objetos 

punzocortantes.  Las estadísticas históricas sobre accidentalidad de la población trabajadora de 

los servicios sociales y de salud, presentadas por la Subdirección de Riesgos Laborales del 

Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, indicaron que en los 32 departamentos se 

reportaron durante el año 2018 un total de 42.240 presuntos accidentes de trabajo. 
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En la actualidad existen más de cinco millones de personas alrededor del mundo que 

trabajan en diferentes laboratorios de diagnóstico clínico.  En Colombia, según el informe sobre 

recursos humanos de la salud presentado por el Centro de Proyectos para el Desarrollo 

(CENDEX), en el año 2018 se estimaba una proyección de 60.000 profesionales de laboratorio 

clínico (bacteriólogos) en todo el territorio nacional, por lo que se considera que ese es el número 

de trabajadores expuestos a riesgo biológico (RB) ocupacional. 

 

Asimismo, se ha documentado que existen alrededor de 60 especies de microorganismos 

que han causado infecciones ocupacionales por la exposición a sangre o fluidos biológicos. Sin 

embargo, el virus de la hepatitis B (VHB), el virus de la hepatitis C (VHC) y el virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH) continúan representando la mayoría de los casos de infección 

ocupacional. Se estima que la probabilidad de desarrollar una infección laboral por el VHB 

oscila del 32 al 67% cuando la fuente de contacto es positiva para el antígeno de superficie 

(HBsAg) y el antígeno e (HBeAg),6 y entre 1 y 6% cuando la fuente de contacto es positiva para 

el HBsAg y negativo para el HBeAg. Por otro lado, la probabilidad de transmisión ocupacional 

del virus de la hepatitis C (VHC) después de una lesión percutánea varía del 1 al 4%, y la del 

VIH es de 0.3% cuando el espécimen biológico es de un individuo infectado. 

Esta problemática aumenta a medida que el subregistro toma ventaja y se debilitan los 

canales de información por falta de coordinación y compromiso institucional.  Por esta razón, es 

importante que los laboratorios clínicos mantengan una visión conjunta frente al contexto de los 

accidentes de origen laboral y que las instituciones de salud establezcan medidas de bioseguridad 

que permitan contener la transmisión de enfermedades infecciosas derivadas de la exposición a 

agentes de riesgo biológico y concienticen al personal de la importancia del autocuidado y del 
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reporte de los incidentes y accidentes presentados en los laboratorios, de acuerdo a una 

investigación realizada en los laboratorios clínicos en el municipio de Yopal, Colombia, se 

evidenció que el de 14 accidentes generados por manipulación de agentes biológicos 10 fueron 

reportados y 4 no fueron reportado debido a su mayoría equivalente al 45.4% a la percepción del 

límite de tiempo, seguido por el 36.6% que consideran que el evento no fue importe y el 18.2% 

consideran que se pueden tomar represalias a la hora de reportar dichos accidentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Revista médica del Instituto mexicano del Seguro Social. 

     

Actuación en caso de emergencia en un laboratorio: Es importante que la empresa 

Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S, en su sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el trabajo cuente con un análisis y plan para estar preparados ante cualquier emergencia, en 

los laboratorios se pueden producir diversas emergencias: incendios y explosiones, fuga de 

gases, vertimientos químicos, accidentes personales (cortes, intoxicaciones, quemaduras...), etc. 

Figura 6                                                                                                                                             

Accidentes de trabajo por manipulación de agentes de riesgo biológico reportados 

frente a los no reportados por trabajadores de laboratorio clínico 2016-2018 
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Para cada emergencia debe existir un plan concreto de actuación, que debe conocer todo el 

personal, para actuar rápidamente y minimizar las consecuencias. 

Se debe localizar los siguientes medios y familiarizarse con estos: 

1.  Ducha y lavaojos de emergencia: Debe estar a menos de 15 metros o de 8 

segundos de cualquier punto del laboratorio, ser fácilmente accesibles y estar señalizados.  

2. Manta ignífuga: Útil para apagar pequeños fuegos y para proteger a un 

accidentado. 

3.  Material para vertimientos químicos: Debe haber vermiculita (absorbente inerte) 

y/o neutralizadores específicos para ácidos, bases, mercurio, inflamables...  

4. Botiquín: No es obligatorio que haya uno en cada laboratorio, pero sí debe haber 

en el área de Salud ocupacional. 

5.  Equipos de seguridad contra incendios:  

● Detectores de incendio: En todos los laboratorios.  

● Extintores: debe haber un extintor a 10 metros de cualquier punto del laboratorio, 

y cerca de las salidas.  

●  Pulsadores de emergencia: Sirven para avisar a los conserjes si hay una 

emergencia, o para activar las alarmas del edificio si los conserjes no están.  

● Alarmas: Sirven para avisar a todos los ocupantes que deben evacuar el edificio; 

deben de escucharse en todos los rincones del edificio. 

 

Se debe actualizar y mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo por 

que brinda una serie de herramientas para minimizar e intervenir los peligros y riesgos que se 

pueden encontrar en un área de trabajo del laboratorio clínico, en busca del bienestar del 
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trabajador y por ende la mejora de la productividad de una organización. En nuestra legislación 

Colombiana con el decreto 1072 del 2015 y la resolución 0312 de 2019 se expone la importancia 

del diseño y la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

todas las compañías a nivel nacional, además evidencian los requisitos mínimos con los que se 

debe contar dentro del sistema, es importante que en cada empresa donde se diseñe e implemente 

y mantenga  un SG-SST, se resalte la importancia de hacerlo, no por exclusivo cumplimiento de 

la normatividad legal, si no como un método de cuidado de la salud y prevención de 

accidentalidad y enfermedad laboral, lo que va a generar un impacto económico positivo para la 

empresa. Los beneficios posteriores a la implementación del SG-SST son múltiples, esto 

teniendo en cuenta que se cumpla cada uno de los requerimientos estipulados en la normativa. 

Estos beneficios no son solo para los empleados, sino también para la productividad general de la 

empresa, ya que la salud de sus trabajadores se traduce en un aprovechamiento de sus 

capacidades y habilidades dentro de sus labores.  En los laboratorios clínicos se observa una gran 

exposición permanente a una serie de peligros y riesgos, muchos inherentes al cargo, que pueden 

representar la posibilidad de adquirir una enfermedad laboral y esto a su vez generar 

consecuencias negativas dentro de la empresa y en la calidad de vida de los trabajadores. Por 

tanto, la finalidad de la actualización del SGSST en un laboratorio clínico es identificar peligros 

y valorar los riesgos, de esta manera documentar el sistema, junto con los programas conexos a 

este para una posterior implementación a cargo de la empresa buscando generar un ambiente 

laboral seguro, brindar una mayor protección a los empleados, mejorar las condiciones laborales 

y por ende la salud de los trabajadores. 

 

A continuación, se observan algunas estadísticas de accidentalidad en los laboratorios 
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clínicos, comparados con otras áreas de la salud, se observa claramente su participación en los 

indicadores de accidentalidad, esto traduce a la importancia de la implementación de un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo para contar con políticas en temas de seguridad de 

los empleados en donde se debe identificar  los riesgos en  los laboratorios clínicos evaluando  su 

criticidad y así darles un control para la prevención de accidentes. 

Los trabajadores encuestados de los laboratorios (33,3%), seguidos por los de las salas 

generales y los servicios de urgencias presentaron pinchazos profundos atravesando el tejido 

celular subcutáneo para un 64,4% 

 

 

 

Instituciones 

2014 2015 Total 

N° % N° % N° % 

Banco de sangre 1 1,1 1 1,1 2 2,3 

Clínicas estomatológicas 3 3,4 3 3,4 6 6,9 

Hospitales 14 16,1 20 23,0 34 39,1 

Laboratorios de microbiología 1 1,1 3 3,4 4 4,6 

Policlínicos 12 13,8 29 33,3 41 47,1 

Total 31 35,6 56 64,4 87 100 

Fuente: Informed. Revista de Ciencias médicas del Pilar del Rio. 

 

Se accidentaron más los trabajadores de laboratorio (27,6%) y el personal de enfermería, 

el cual representó un 26,4% fundamentalmente entre 5 y 9 años de labor. 

 

Tabla 1.                                                                                                                           

Accidentes laborales por riesgo biológico por instituciones 
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Tabla 2.                                                                                                                                                     

Especialidad por años de labor 

 

Especialidad 

< 5 años 5 a 9  15 a 19 <20 Total 

N° % N° % N° % N°  % N°  % 

Eviscerador 1 1,1 1 1,1   
  2 2,3 

Médico 7 8,0 1 1,1 1 1,1 
  9 10,3 

Esterilización 1 1,1     
  1 1,1 

Transfusiones   1 1,1   
1 1,1 2 2,3 

Enfermería 2 2,3 8 9,2 3 3,4 
3 3,4 23 26,4 

Estomatología 1 1,1 3 3,4 2 2,3 
4 4,6 10 11,5 

Laboratorios 8 9,2 7 8,0   
4 4,6 24 27,6 

Limpieza 4 4,6 6 6,9 1 1,1 
1 1,1 14 16,1 

Podología   1 1,1   
  1 1,1 

Recogida de desechos   1 1,1   
  1 1,1 

Total 24 27,6 29 33,3 7 8,0 
13 14,9 87 100 

       Fuente: Informed. Revista de Ciencias médicas del Pilar del Rio.  

 

El objeto con el que predominantemente se pincharon fueron las agujas de pequeño 

calibre, donde el 36,8% de los trabajadores portaban guantes como medio de protección y el 

17,2% se encontraban laborando sin protección previa. En su mayoría se encontraban recogiendo 

material después de su uso (33,3%) y manipulando sangre (31%). 
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Tabla 3.                                                                                                                                                     

Accidentes laborales por riesgo biológico según localización 

Localización corporal N° % 

Manos 83 95,4 

Cabeza 3 3,4 

Miembros superiores excepto las manos 1 1,1 

Total 87 100 

Fuente: Informed. Revista de Ciencias médicas del Pilar del Rio.  

 

El 54% de los profesionales entrevistados se había accidentado con instrumentos perforo-

cortantes, pudiendo, futuramente, tener como consecuencia el comprometimiento de la salud del 

profesional. Varios factores están relacionados con el alto índice de accidentes tales como: falta 

de atención, prisa, estrés, nerviosismo, exceso de fuerza, movimiento del paciente y otro. 

 

5.3 Marco Legal 

 

Para realizar la propuesta del diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo de la empresa Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S, nos regimos bajo los 

requerimientos legales nacionales e internacionales adoptando las medidas necesarias para su 

cumplimiento. 

 

5.3.1  Normatividad Nacional 

 

En Colombia se han establecido requerimientos legales generando responsabilidades a la 

empresa frente a la seguridad y salud de todos sus trabajadores por lo cual se hace indispensable 
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conocer y adoptar medidas para cumplirlas, independiente de su actividad económica, primando 

la dignidad de los empleados. 

 

Código sustantivo del trabajo de 1950, Ministerio de salud: La finalidad primordial de 

este Código es la de lograr la justicia en las relaciones que surgen entre empleadores y 

trabajadores, dentro de un ambiente de coordinación económica y equilibrio social. 

 

Ley 1562 de 2012, Ministerio Trabajo: Por la cual se modifica el sistema de riesgos 

laborales, en esta ley se promociona el cuidado del bienestar físico, mental y social de todos los 

trabajadores, las condiciones y el medio ambiente de trabajo Esta ley en apoyo de la                      

Resolución 0312 de 2019, dicta que exista un administrador del Sistema de Gestión en cada una 

de las empresas que debe implementar un programa de prevención y promoción en salud para 

brindarle un beneficio a los empleados que han tenido accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales. 

Una empresa que no haga un adecuado seguimiento y cumplimiento de los programas de 

promoción y prevención a las personas que han sufrido una enfermedad profesional y accidentes 

de trabajo puede ser sancionada y pagar una multa de hasta 500 salarios mínimos. 

 

Decreto ley 1295 de 1994. Ministerio Trabajo y Seguridad Social: Por la cual se 

modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud 

ocupacional. En el artículo 1 se define que El Sistema General de Riesgos Profesionales es el 

conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, 
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proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que 

puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. 

 

Decreto 1072 de 2015. Ministerio del Trabajo y Seguridad Social: Regula la 

implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en las empresas, 

sin importar su naturaleza o tamaño. 

Artículo 2.2.4.1.3. Contratación de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en  

el Trabajo por parte de las empresas. Para el diseño y desarrollo del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo de las empresas, estas podrán contratar con la entidad 

Administradora de Riesgos Laborales a la cual se encuentren afiliadas, o con otra persona natural 

o jurídica que reúna las condiciones de idoneidad profesional para desempeñar labores de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y debidamente certificadas por una autoridad competente. 

 

Decreto 1543 de junio 12 de 1997, Ministerio del Trabajo: Por el cual se reglamenta el 

manejo de la infección por el virus de inmunodeficiencia humana, VIH, el Síndrome de la 

Inmunodeficiencia Adquirida, SIDA, y las otras Enfermedades de transmisión sexual, ETS". 

 

Decreto 351 de 2014: Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 

generados en la atención en salud y otras actividades. Deroga al Decreto número 2676 de 2000 

modificado por los Decretos números 2763 de 2001, 1669 de 2002 y 4126 de 2005, sobre la 

gestión integral de los residuos hospitalarios y similares. 

 



60 
 

Decreto 1477 de 2014, Ministerio del trabajo: Por el cual se expide la Tabla de 

Enfermedades Laborales. El Decreto 1477 de 2014 en su artículo 1 nos da a conocer la tabla 

de enfermedades laborales la cual tendrá dos entradas: Agentes de riesgo para prevenir 

las enfermedades laborales. Los grupos de enfermedades para determinar el diagnóstico médico 

en los trabajadores afectados.  

 

Resolución 773 de 2014, Ministerio del Trabajo, se adopta el Sistema Globalmente 

Armonizado de Clasificación y etiquetado de productos químicos.  

 

Resolución 1401 de 2007, Ministerio de la Protección Social, por la cual establece 

requisitos mínimos para realizar la investigación de incidentes y accidentes de trabajo. 

 

Resolución 2400 de 1979, Ministerio de trabajo y seguridad social: Por el cual se 

establecen disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en los establecimientos de 

trabajo.  

 

Resolución 0312 de 2019, Ministerio del trabajo: Estable los estándares mínimos para el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y la implementación del SGSST. 

 

Resolución 1164 de 06 de septiembre de 2002, ministerio del medio ambiente: Se 

adopta el manual de procedimientos para la gestión integral de los residuos hospitalarios. 
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Resolución 2183 de 2004, Ministerio de la Protección Social: Por la cual se adopta el 

Manual de Buenas Prácticas de Esterilización para Prestadores de Servicios de Salud. 

 

5.3.2  Normatividad Internacional. 

 

Es de destacar la importancia de la legislación internacional en términos de Seguridad y 

Salud del Trabajo en los diferentes países para poder complementar aquellos faltantes en 

nuestras legislaciones y poder reforzar más nuestra propuesta para estar alineados con normas 

tanto nacionales como las internacionales.  

 

España   

El Real decreto 486/1997, por el que se establece las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo, es el que regula las condiciones que debe cumplir un 

lugar de trabajo.  

 

Real decreto 664 de 1997 factores de riesgo provocados por agentes biológicos.  

 

Chile.  

Ley N° 21.054 de 2017, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Modifica la Ley 

N° 16.744, que establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

 

Decreto Supremo N° 47 de 2016, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Política 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Decreto N° 31 Exento de 2018, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Aprueba 

el   Programa Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Brasil, 

Norma Reglamentaria nº 4 – Servicios especializados en Ingeniería en Seguridad y en 

Medicina del Trabajo. 

Norma Reglamentaria nº 5 – Comisión interna de prevención de accidentes. 

 

Estados Unidos (EE.UU.).  

 

OSHA 1970, es una ley laboral de los Estados Unidos que rige la ley federal de Salud y 

Seguridad ocupacional en el sector privado y el gobierno federal en los Estados Unidos. 

 

NIOSH. Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional Instituto nacional, 

Agencia encargada de las investigaciones y recomendaciones para la prevención de 

enfermedades y lesiones relacionadas con el trabajo. 

 

6 Marco metodológico 

 

6.1 Tipo de investigación:  

 

Este trabajo se desarrolló bajo la metodología de la investigación cuantitativa en donde se 

lleva a cabo la recolección de información para  sacar estadísticas y conocer las debilidades y 

oportunidades de mejora que tiene la empresa en cuanto al Sistema de Gestión y Salud en el 
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trabajo y mantener una excelente calidad de vida en su entorno laboral, prevenir los accidentes y 

minimizar las enfermedades laborales frente a la exposición de los factores de riesgos y peligros 

que puede alterar la integridad y salud de los trabajadores. 

Esta investigación tiene una orientación cuantitativa basándose en los datos recolectados 

para realizar un análisis de los riesgos a los que están expuestos las personas y sacar variables 

que permitan obtener estadísticas en donde se valide el estado de avance en la implementación 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo y posteriormente un estudio para 

ejecutar controles efectivos, en donde se medirán los resultados basándose en el ciclo PHVA. 

 

6.2 Método: 

 

El método empleado en esta investigación es el analítico porque se basa en las 

observaciones y estudio de los datos obtenidos que permitan el análisis racional de la 

información recolectada. 

6.3 Fases de investigación: 

 

6.3.1 Fase 1. Investigación  

 

Objetivo: Recopilar toda la legislación tanto nacional como internacional en el sector de 

la salud que interviene y respalda la investigación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud. 

Las actividades propuestas en esta etapa son: 

1. Recopilar legislación aplicable para sistemas de gestión en seguridad y salud en el 

trabajo en el sector salud.  

2. Recopilar legislación aplicable para laboratorios clínicos. 

3. Recopilar legislación para identificar y evaluar los peligros y control de riesgos. 
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4. Recopilar legislación aplicable en temas de accidentes y enfermedades laborales. 

 

6.3.2 Fase 2. Diagnóstico 

 

Objetivo: Realizar el levantamiento y evaluación de información del personal que labora 

en la compañía y los eventos que hayan afectado la calidad de vida de los empleados para 

ejecutar un diagnóstico inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 

laboratorio Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S. 

Las actividades que se van a realizar son: 

1. Realizar un diagnóstico inicial cumpliendo los estándares mínimos de la 

resolución 0312 del 2019. 

2. Realizar la matriz de peligros con sus respectivos controles por cada puesto de 

trabajo y actividades que ejercen dentro de la empresa. 

3. Revisar los exámenes realizados a los empleados, sus conceptos, aptitudes y 

restricciones. 

4. Revisar los accidentes y enfermedades laborales, morbilidad y mortalidad. 

 

6.3.3 Fase 4. Realizar propuesta 

 

Objetivo: Diseñar una propuesta de trabajo con planes robustos que mitiguen todas las no 

conformidades identificadas en el diagnóstico inicial, mejorando las condiciones de los 

trabajadores en sus puestos de trabajo con el fin de prevenir accidentes y enfermedades laborales. 

Las actividades propuestas en esta etapa son: 

1. Realizar la propuesta para la actualización y mejora del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo con planes de acción y su fecha de ejecución. 
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2. El plan de trabajo anual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo debe determinar las metas, responsabilidades, recursos (financieros, técnicos (personal 

necesario) y el cronograma de actividades. Así mismo, este plan contemplará información de 

entrada como, la evaluación inicial, identificación de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos, resultados de auditorías internas, revisiones por la alta dirección. 

3. El plan de trabajo anual debe firmarse por el responsable del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo y el empleador. 

4. Realizar la propuesta de gestión del cambio en el sistema de seguridad y salud en 

el trabajo. 

5. Realizar informe sobre la propuesta para presentarla a la gerencia. 

 

6.4 Instrumentos:  

 

Observación directa: Este método se base en la observación al trabajador, sin intervenir ni 

alterar el ambiente en el que se desenvuelve el empleado en sus puestos de trabajo y en su 

horario habitual en el área de producción con el fin de determinar los riesgos a los que está 

expuesto y con estos datos se puede sugerir un control. (Anexo 17)  

6.5  Encuestas:  

 

Se utiliza esta herramienta de 10 preguntas para poder recolectar datos directamente por 

los empleados, esta información es necesaria para su posterior análisis, se debe tener en cuenta al 

realizar esta encuesta el factor humano y el material, este método permite llegar a cualquier 

persona y recaudar datos sobre sucesos acontecidos en un corto tiempo, también permite 

estandarizar los datos y poder analizarlos posteriormente. (Anexo 18)  
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6.6  Población: Se determina que la población objeto de la investigación son las personas 

que pertenecen a la empresa UNILAB S.A.S. para un total de 100 personas.  

 

6.7  Muestra: Se determinará la muestra en la que se van a analizar los datos del personal se 

incluirá el personal del área asistencial, lo cual equivale a 70 trabajadores que representan el 70 

% de la población. 

 

6.8. Criterios de Inclusión: Los criterios de inclusión que se tomaron para esta investigación 

son: 

1. Trabajadores del área asistencial (aquellos que atienden pacientes y procesan 

especímenes biológicos) sin exclusión por género. 

2. Trabajadores con contratos directos e indirectos con la empresa. 

3. Trabajadores del área asistencial sin exclusión por edad. 

 

6.8.1. Criterios de Exclusión: 

 

 Los criterios de exclusión que se tomaron para esta investigación son: 

1. Los trabajadores contratistas, y proveedores. 

 

6.9.  Fuentes de información: 

 

6.9.1. Fuentes Primarias:  

 

1. Recopilación de la información posible a través del área de salud ocupacional y 

recursos humanos. 

2. Matriz de riesgo de la empresa. 
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3. Exámenes y perfil del cargo de los empleados. 

4. Análisis de los trabajos, trabajos estandarizados. 

5. Observaciones realizadas a los colaboradores en su área de trabajo 

6. Información suministrada por los empleados. 

7. Perfil sociodemográfico y diagnóstico de condiciones de salud. 

 

6.9.2. Fuentes secundarias: 

 

1. Normatividad: Decreto 1072 del 2015: Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

2. Resolución 0312 del 201: Ministerio del Trabajo estableció los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

3. ISO 190011 del 2018: Directrices para los Sistemas de Gestión de Auditoría 

4. Resolución 2400 del 1979:  Por el cual se establecen disposiciones sobre 

vivienda, higiene y seguridad industrial en los establecimientos de trabajo 

 

6.10. Análisis de resultados 

 

Objetivo: Analizar la información recopilada del diagnóstico inicial con el fin de evaluar 

los factores de riesgos que afectan a los trabajadores en sus puestos de trabajo y la normatividad 

que aplica para cumplir con los requerimientos tanto nacional como internacional. 

Las actividades propuestas en esta etapa son: 

1. Realizar la autoevaluación del Sistema de Gestión verificando el cumplimiento de 

los requerimientos del Decreto 1072 de 2015 y los estándares mínimos del SG-SST de la 

Resolución 0312 de 2019. 
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2. Realizar el análisis para implementar planes de acción de acuerdo con la jerarquía 

de controles y los riesgos identificados dentro de la matriz de riesgos. 

3. Evaluar la información investigada sobre incidentes, accidentes y enfermedades 

laborales. 

 

6.10.1. Procedimiento de recolección de datos  

 

Para realizar la recolección de datos se debe realizar de forma confiable, para su posterior 

análisis, informe y en base a los hallazgos sugerir controles efectivos para eliminar o minimizar 

al máximo los riesgos presentes en el ambiente de trabajo. 

Se seguirá la siguiente secuencia: 

1. Se firmará acuerdos de confiabilidad para salvo guardar la información entregada 

y la que se va a extraer dentro de los procesos. 

2. Se define la población objeto para realizar la recolección de datos.  

3. El instrumento seleccionado fue la observación directa plasmada en la matriz de 

riesgo basado en la Guía técnica colombiana GTC45  

4. Tabular la información para su análisis y recomendaciones con los controles. 

5. Rendimiento de los  resultados del proceso de recolección de datos a la empresa. 
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6.11. Cronograma: Diagrama GANTT. 

 

Figura  7.                                                                                                                                                     

Diagrama de GANT 

Fuente: Propia 

 

7. Resultados 

 

Los resultados y análisis que se presentan a continuación se dan de acuerdo con un 

diagnóstico e identificación de los factores de riesgo a los cuales están expuestos los trabajadores 

en la empresa Central de Ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S con el fin de fomentar ambientes 

seguros. 
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7.1. Diagnóstico 

 

7.1.1. Diagnóstico Estándares Mínimos del SG-SST - Resolución 0312 de 2019 

 

De acuerdo con la aplicación del diagnóstico basado en la autoevaluación de los 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

conforme a la Resolución 0312 de 2019, se evidenció que la empresa cumple con la 

autoevaluación de los Estándares Mínimos, la cual es realizada por el empleador, según el 

artículo 28 de la Resolución 0312 de 2019.  

 La empresa aplicó la herramienta diagnóstica de la Resolución 0312 de 2019 con un 

resultado aceptable de implementación del 100% según la herramienta. 

 

7.1.2. Tabla de referencia para valoración: 

 

Planes de mejora conforme al resultado de la autoevaluación de los Estándares Mínimos. 

Los empleadores o contratantes con trabajadores dependientes, independientes, cooperados, en 

misión o contratistas y estudiantes deben realizar la autoevaluación de los Estándares Mínimos, 

el cual tendrá un resultado que obligan o no a realizar un plan de mejora, así:  
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Tabla 4.                                                                                                                                                     

Tabla  de  referencia  para  valoración  de  autoevaluación   Res. 0312  

CRITERIO VALORACIÓN ACCIÓN 

 

 

Si el puntaje 

obtenido es 

menor al 

60% 

 

CRITICO 

 

1. Realizar y tener a disposición del Ministerio de Trabajo un 

plan de mejoramiento de inmediato.                                            

2. Enviar a la respectiva Administradora de Riesgos Laborales a 

la que se encuentre afiliado el empleador o contratante, un 

reporte de avances en el término máximo de (3) meses después 

de realizada la autoevaluación de estándares mínimos.                    

3. Seguimiento anual y plan de visita a la empresa con 

valoración critica por parte del Ministerio de trabajo. 

 

 

Si el puntaje 

obtenido esta 

entre el 60 y 

85% 

 

MODERADAMENT

E ACEPTABLE 

1. n 

1. Realizar y tener a  disposición del Ministerio de Trabajo un 

plan de mejoramiento.                                                                 

2. Enviar a la respectiva Administradora de Riesgos Laborales a 

la que se encuentre afiliado el empleador o contratante, un 

reporte de avances en el término máximo de (6) meses después 

de realizada la autoevaluación de estándares mínimos.  

3. Plan de visita por parte del Ministerio de Trabajo.                    

 

Si el puntaje 

obtenido es 

mayor a 

85% 

 

ACEPTABLE 

 

1. Mantener la calificación y evidencias a disposición del 

Ministerio del Trabajo e incluir en el ´Plan Anual de Trabajo las 

mejoras que se establezcan de acuerdo con la evaluación. 

            Fuente: Autoevaluación Res. 0312. Unilab S.A.S 

  

Formato de Evaluación de Estándares Mínimos del SG-SST de la Resolución 0312 de 2019 

Resumen de resultados de la autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en la empresa Central de Ayudas 

Diagnósticas UNILAB S.A.S: 
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Figura 8                                                                                    

Formato  de  Evaluación  de  Estándares  Mínimos 
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       Fuente. Autoevaluación Res. 0312. Unilab S.A.S (Anexo 20) 

 

7.1.3. Detalle gráfico de resultados: 

 

A continuación, se observa el detalle gráfico de cada uno de los aspectos evaluados y se 

puede observar el resultado obtenido respecto al referente máximo a obtener. 

 

Resultados de autoevaluación del sistema de gestión (SST) bajo los estándares mínimos 

resolución 0312 del 2019 Central de Ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S: 
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Figura 9                                                                                                                   

Resultados autoevaluación resolución 0312 
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7.1.4. Análisis de la matriz de peligros y evaluación y valoración de los riesgos 

(GTC 45) 

 

La matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos de la Central 

de Ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S se realizó con el objetivo de conocer y entender los 

riesgos de la organización, además de orientar en la definición de los controles y acciones 

propias para su gestión; en esto radica su importancia, porque sobre la coherencia y validez de 

los resultados obtenidos se determinará la calidad de los cimientos para desarrollar y mantener la 

administración de riesgos de la organización. 

Aunque existen varios modelos para llevar a cabo el proceso de identificación de peligros 

y la valoración de riesgos, la empresa Central de Ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S utilizó la 

Guía Técnica Colombiana GTC 45. 

 

http://www.disanejercito.mil.co/index.php?idcategoria=25420
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Al analizar los resultados de la matriz actual se observa que los principales riesgos en las 

actividades realizadas en el laboratorio clínico son el biológico y biomecánico, los colaboradores 

que tienen ocupaciones directamente con las muestras biológicas como los bacteriólogos y 

auxiliares de enfermería tienen mayor riesgo biológico que otras ocupaciones y el personal 

administrativo y operativo tiene mayor riesgo biomecánico por la ejecución de actividades con 

posturas prolongadas, esfuerzos musculares y movimientos repetitivos. La mayoría de los 

controles existentes se ubican en el medio como es la utilización de una adecuada inmobiliaria y 

utilización de cabinas de bioseguridad en la manipulación de muestras altamente infectantes y 

los controles en el individuo, donde principalmente se observa la importancia del uso de los 

elementos de protección personal para el personal asistencial y las pausas activas para el personal 

administrativo.  

De los 15 riesgos identificados en la interpretación del nivel de riesgo se encontró que 9 

son clasificados en nivel II, dos son clasificados en nivel III y cuatro son clasificados en nivel 

IV. 

En las medidas de intervención principalmente se encuentran los controles 

administrativos, de señalización y advertencia. 
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7.1.5. Revisión del diagnóstico de salud de los empleados de la empresa Central 

de Ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S 

 

Por medio del diagnóstico de condiciones de salud realizado por la empresa central de 

Central de ayudas diagnosticas UNILAB S.A.S para el año 2022. Se analizaron los estilos de 

vida saludables, y se concluye que la mayoría de las personas no tienen hábito de fumar ya que el 

91% que equivale a 91 trabajadores de los 100 de la población objeto de estudio no fuma. 

 

 

Fuente. Propia (Ver Anexo 8) 

Figura 10                                                                                                                                                     

Matriz de peligros y evaluación y valoración de los riesgos (GTC 45). 
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Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

En la siguiente figura se describe el consumo de bebidas alcohólicas, como se aprecia, el 

60 % de los trabajadores evaluados reportaron dicho consumo, y en su totalidad todos refirieron 

un consumo de tipo social. 

 

 

Figura 11                                                                        

Diagnóstico según consumo de tabaco. 

Figura 12                                                                                             

Diagnóstico Según Consumo de Alcohol 
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Fuente. Propia Unilab S.A.S 

En cuanto al desarrollo de actividad física 56 personas son sedentarias que corresponde al 

56% de la población y 44 personas con el 44% desarrollan algún tipo de actividad física. Como 

muestra la Figura 

 

 

 

Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

De los trabajadores que responden a la pregunta de realizar alguna actividad física,  44 

trabajadores tuvieron respuesta afirmativa  y estos corresponden a un 41 % de la población 

encuestada,  y la frecuencia semanal es la que predomina.  

  

 

 

 

Figura 13                                                                                    

Diagnóstico Según Actividad Deportiva 
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          Fuente. Propia Unilab S.AS. 

 

Con relación a la descripción de si al trabajador se le ha diagnosticado alguna enfermedad 

se obtuvo que el 80% de los trabajadores aún no se le ha diagnosticado ningún tipo de 

enfermedad, del 20 % que han tenido diagnóstico equivalente a 20 trabajadores. El sexo con 

mayores índices de diagnósticos es el sexo femenino con un 85%, este  porcentaje es 

representativo ya que las mujeres representan el 77% de la población estudiada. 

  

 

  

Figura 14                                                                                               

Frecuencia de actividad deportiva 

Figura 15                                   

Diagnóstico de enfermedades 

Figura 16                                                        

Diagnóstico de enfermedades por sexo 
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                   Fuente. Propia Unilab. SAS  

 

  Las enfermedades mencionadas por los trabajadores diagnosticados fueron las siguientes:       

Tabla 5                                                                                                                        

Enfermedades mencionadas por los trabajadores 

ENFERMEDAD CANTIDAD DE 

TRABAJADORES 

Artrosis de cadera derecha (en estudio) 1 

Taquicardia Supraventricular 1 

Hipotiroidismo 1 

Tiroides 1 

Síndrome Patelar Rodilla Derecha 1 

Hipertensión arterial 1 

Gastritis, colon irritable 1 

Gastritis 1 

Depresión 1 

Vértigo 1 

Endometriosis profunda 1 

Migraña 2 
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Endometriosis, migraña, gastritis, rinitis 1 

Hiperprolactinemia y ovarios poliquisticos 1 

Arritmia cardiaca 1 

Hipoglicemia 1 

No informan 3 

     Fuente. Propia Diagnóstico de Salud Unilab S.A.S 

 

De acuerdo con el análisis del diagnóstico de salud de la empresa Central de ayudas 

diagnósticas UNILAB S.A.S, se evidencia que la población trabajadora tiene un gran porcentaje 

de consumo de alcohol y no realizan actividades deportivas y aquellos que si desarrollan algún 

tipo de actividad deportiva  solo la practican semanalmente. De igual forma se evidencia que el 

personal que se le han diagnosticado algún tipo de enfermedad son mujeres, lo que implica la 

necesidad de crear un programa de vigilancia epidemiológica para esta población posiblemente 

afectada en materia de riesgo biológico y biomecánico. De igual manera la necesidad de generar 

programas y actividades de estilos de vida saludable donde se promueva la disminución del 

consumo de alcohol y se brinden espacios para el desarrollo de actividades deportivas y 

capacitaciones de estilos de vida saludable.  

 

7.1.6. Revisión de estadísticas de ATEL, ausentico, morbilidad y mortalidad 

 

Para la revisión de las estadísticas de los ATEL, ausentico, morbilidad y mortalidad 

presentadas en la empresa Central de ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S, se tuvieron en cuenta 

los siguientes indicadores:  
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Nombre del indicador Fórmula Periodicidad 

mínima 

 

Frecuencia de accidentalidad 

 

(Número de accidentes de 

trabajo que se presentaron en 

el mes / Número de 

trabajadores en el mes) * 100. 

 

Mensual 

 

Severidad de accidentalidad 

 

(Número de días de 

incapacidad por accidente de 

trabajo en el mes + número 

de días cargados en el mes / 

Número de trabajadores en el 

mes) * 100. 

 

Mensual 

 

Proporción de accidentes de 

trabajo mortales 

 

(Número de accidentes de 

trabajo mortales que se 

presentaron en el año / Total 

de accidentes de trabajo que 

se presentaron en el año) * 

100. 

 

Anual 

 

Prevalencia de la enfermedad 

laboral 

 

(Número de casos nuevos y 

antiguos de enfermedad 

laboral en el período “Z” / 

Promedio de trabajadores en 

el período “Z”) * 100.000 

 

Anual 

 

Incidencia de la enfermedad 

laboral 

 

(Número de casos nuevos de 

enfermedad laboral en el 

período “Z” / Promedio de 

trabajadores en el período 

“Z”) * 100.000 

 

Anual 

 

Ausentismo por causa médica 

 

(Número de días de ausencia 

por incapacidad laboral o 

común en el mes / Número de 

días de trabajo programados 

en el mes) * 100. 

 

Mensual 

Fuente. Propia Unilab S.A.S 

Tabla 6                                                                                               

Indicadores de ausentismo laboral 
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En la siguiente tabla se podrá apreciar la relación de los trabajadores durante el año 2021 

el resumen de ausentismo por mes de acuerdo con la causalidad. 

 

    Fuente. Matriz de ausentismo Unilab S.A.S 

 

Mediante el análisis de los registros de ausentismo presentados durante el año 2021 en la 

empresa Central de ayudas diagnosticas UNILAB S.A.S se evidenció que, aunque en los meses 

Enero, mayo y junio se presentaron un total de 4 accidentes, estos fueron accidentes leves que no 

generaron incapacidad, cómo lo podemos evidenciar en la siguiente figura. 

 

 

 

 

 

 

 

                                  Fuente. Propia Unilab S.A.S 

Figura 17                                                                                                                                       

Ausentismo laboral 2021 Unilab S.A.S 

Figura 18                                                                                                      

Total, días  cargados por AT 
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A diferencia de las enfermedades de origen común que representaron un total de 64 días 

perdidos por incapacidad con la ocurrencia de 21 eventos durante todo el año, siendo el mes de 

mayo el mes con mayor número de ausentismo por incapacidad por enfermedad general como lo 

podemos observar en las siguientes figuras. 

 

 

 

                            Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

           Fuente. Propia Unilab S.A.S 

Figura 19.                                                                                                                           

Total, días perdidos por incapacidad 

Figura 20.                                                                                                                           

Porcentaje de días perdidos por causa médica 
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Se observa que en la tabla de ausentismo los accidentes leves tuvieron una frecuencia 

mayor en el mes de mayo con la generación de 2 accidentes de trabajo, lo que nos arroja un 

resultado donde  por cada 59 trabajadores que estuvieron contratados durante este mes tienen una 

frecuencia del 3.39 % de sufrir un accidente de trabajo. 

 

 

 

 

       Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

Por último los 4 accidentes acontecidos durante el año 2021 no generaron índices de 

severidad ni de mortalidad como se evidencia en las siguientes figuras. 

 

 

 

 

 

Figura 21.                                                                                                                           

Frecuencia de accidentalidad 
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       Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

 

De acuerdo con el análisis elaborado en materia de accidentalidad se pudo observar que 

en estudios previos de índices de accidentalidad en los laboratorios clínicos los riesgos con 

mayor incidencia son los biológicos por derrames, salpicaduras y cortaduras y los riesgos 

biomecánicos por posturas prolongadas, esfuerzos musculares y movimientos repetitivos.  

Se logró evidenciar que en la empresa Central de ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S 

estos mismos riesgos  tienen prevalencia en los accidentes presentados durante el año 2021. No 

obstante, esto no generó ningún tipo de incapacidad, por ende, podemos concluir que la empresa 

no está realizando un adecuado reporte de los accidentes ni está haciendo seguimiento a los 

mismos. Una de las causas de no realizar el reporte  es que no cuenten con el conocimiento 

necesario para hacer el análisis de las investigaciones, y el desarrollo de acciones correctivas y 

de mejora. Por otro lado, se evidencia que durante el año 2021 se presentaron 64 días perdidos 

por incapacidad de origen común pero no se cuenta con una trazabilidad de las enfermedades o 

motivos que generaron el ausentismo de manera más explícita, lo que indica que la empresa tiene 

Figura 22                                                       

Severidad de accidentalidad 

Figura 23                               . 

Proporción de AT mortal 
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presente la cantidad de días que se pierden por incapacidad, pero no realiza un análisis acerca de 

las posibles causas tales como enfermedades, motivos familiares, motivos de fuerza mayor, 

motivos personales, licencias o ausencias no justificadas. 

 

Es por ello por lo que para el desarrollo del diagnóstico se encontró la necesidad de crear 

una herramienta que permitiera conocer los motivos por los cuales no se lleva una adecuada 

trazabilidad de la accidentalidad en la empresa Central de ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S, y 

se optó por diseñar una encuesta la cual fue contestada por 62 de los 100 trabajadores del 

laboratorio y se obtuvieron los siguientes resultados.  A la pregunta ¿Usted sabe qué es un 

accidente laboral? De los 62 trabajadores encuestados el 51,6% afirmo conocer que es un 

accidente laboral y el 46,8% negó saber que es un accidente laboral. A la pregunta, ¿Usted 

durante su labor en Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S ha sufrido algún accidente 

Laboral?, el 32,3% afirmo haber sufrido un accidente, y el 64,5% indica no haber sufrido algún 

accidente y el 3,2% indica que tal vez sufrió un accidente. Se les pregunto si el accidente sufrido 

le ocasionó incapacidad, a lo que se obtuvo que el 8,2% de las personas que sufrieron un 

accidente este les genero incapacidad, y al 91,8% no. A la pregunta, ¿Conoce el proceso que se 

debe llevar a cabo en Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S, para reportar un accidente 

laboral?, el 14,5% contesto que sí, y el 85,5% indico que no conoce el proceso para reportar un 

accidente laboral. Es importante que la empresa de a conocer como se realiza el adecuado reporte 

de los incidentes y accidentes laborales y es por ello que al preguntarles a quién se debe reportar 

un accidente laboral, el 41,9% indica que se debe reportar al encargado SST, el 37,1% indica 

que, al jefe inmediato, el 14,5% no sabe a quién reportar un AT y el 6,5% indica que al gerente 

general. De igual forma se les pregunto a los trabajadores que tipos de accidentes laborales  han 
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presentado durante su labor en Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S y se obtuvo que 

el 43,5% del personal encuestado hasta el momento no ha sufrido ningún accidente, no obstante 

el mayor tipo de accidente presentado en el laboratorio es el de pinchazos puesto que el 24,2% de 

los trabajadores sufrieron este accidente, seguido por derrames con el 14,5%, salpicaduras con el 

11,3% y el 6,5% en cortaduras. Para conocer el motivo por el cual se supone que los trabajadores 

no realizan el debido reporte cuando sufren un accidente, se realizó la siguiente pregunta, ¿Cuál 

considera usted que es la razón por la que los trabajadores no reportan los accidentes laborales en 

Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S?, a lo que se obtuvo que el 35,6% indica que por  

desconocimiento del proceso para el reporte de AT, seguido por el 32,2% consideran irrelevante 

el suceso ocurrido, el 20,3% indica que por ausencia de mecanismos o herramientas para el 

reporte de AT y el 11,9% indica que limitación de tiempo en su jornada laboral. Con los 

resultados de esta herramienta se puede llegar a varias conclusiones entre ella se puede suponer 

que el 46,8% de los trabajadores que desconoce que es un accidente laboral, hayan sufrido uno y 

no sepan al igual que el 14,5%  de los trabajadores que no saben a quién se debe reportar AT, 

también haya sufrido un AT y por desconocimiento no lo haya reportado, con este análisis 

desarrollado se evidencia que existe un vacío en el conocimiento de reporte de AT y la necesidad 

de generar acciones y planes de acción que mitiguen el incumplimiento de esta actividad que 

hace parte del Sistema de Gestión del laboratorio. 

 

7.1.7. Revisión de auto reportes de salud y perfil sociodemográfico de los 

empleados de la empresa Central de ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S 

 

De acuerdo con el análisis realizado al perfil sociodemográfico de la empresa Central de 

ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S se obtuvieron los siguientes resultados. En la siguiente 
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figura se identifica que las 100 personas que actualmente están trabajando en la empresa el 77% 

de la población es de sexo femenino y el 23% al sexo masculino. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

Del personal de la empresa 37 trabajadores son de edades de 18 a 27 años, 34 son de 

edades entre los 28 a 37 años, 12 son de edades de 38 a 47 años y 17 son de edades de 48 años o 

más. 

 

 Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

Figura 24.                                  

Perfil  por  género 

Figura 25.                                                          

Perfil  según  grupo  de  edad 
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De la empresa Central de ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S se observa que la 

población trabajadora pertenece mayormente a los estratos 2 y 3 como se evidencia en la 

siguiente figura. 

 

 

 

 

 

Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

Según el estado civil del personal en el perfil sociodemográfico se observa que la 

mayoría del personal tiene un estado soltero con un 59% de la población seguido de casados con 

un 19%, el estado con menor porcentaje es divorciado con un 2%. 

 

 

Figura 26                                                                

Perfil según estrato socioeconómico 
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        Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

En la siguiente figura se realiza una descripción de las personas que tiene a cargo los 

trabajadores de la empresa Central de ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S donde se aprecia que 

más de la mitad del personal tiene a carga entre 1 a 3 personas con 59% 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27                                                                   

Perfil según estado civil 
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Fuente. Propia Unilab S.A.S  

 

En el centro de ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S  cuenta con personal competente 

para desarrollar las actividades laborales diarias, de acuerdo con el análisis de los perfiles se 

evidencia que 46% del personal tiene una formación técnica, seguida por una formación 

universitaria con un 21% y el nivel académico que se presenta en menor medida es el especialista 

puesto que solo se cuenta con 6 especialistas que equivalen al 6% de la población estudiada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28                              

Personas a cargo 
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               Fuente Propia. Unilab S.A.S 

 

Por medio del análisis del perfil sociodemográfico de la empresa Central de ayudas 

diagnósticas UNILAB S.A.S se pudo concluir  a grosso modo que la mayor parte poblacional de 

la empresa son mujeres que se encuentra en un rango de edad entre los 18 y 37 años, su lugar de 

residencia se encuentra posicionada en estrato 2 y 3, en su mayoría esta población tiene a cargo 

entre 1 y 3 personas, su estado civil es soltero y cuenta con una escolaridad técnica. Esta 

información permite conocer desde el ámbito de seguridad y salud en el trabajo cual es la 

población que se pude ver significativamente afectada por los factores de riesgos presentes en el 

laboratorio con el fin de ser más asertivos a la hora de tomar acciones o planes dentro del sistema 

de gestión puesto que permite conocer el estado actual de la empresa y relacionarlos en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. Por último se analizó el área de la empresa que cuenta con el 

mayor número de trabajadores de acuerdo a la población analizada y se observó que el área 

asistencial cuenta con el 45% y el área técnica con el 8% de la población trabajadora, siendo 

Figura 29                                                               

Perfil según grado de escolaridad 

2  
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estas áreas de acuerdo a las actividades que allí desempeñan las que están expuestas a la mayoría 

de los  riesgos biológicos y ergonómicos de la empresa. Este dato es el mismo que se ha 

observado en estudios anteriormente desarrollados donde se observan los mismos factores de 

riesgo con mayor representatividad  en los laboratorios clínicos.  

 

 

Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

En la empresa Central de ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S, no se cuenta con un auto 

reporte de condiciones de salud, es por ello que se propuso un formato digital de manera tal que 

Figura 30                             

Área de trabajo 



98 
 

todos los trabajadores desde sus equipos móviles tuvieran la facilidad para realizar un auto 

reporte de manera fácil y oportuna. De esta manera  la empresa tenga la información a la mano 

para la toma de medidas correctivas o preventivas pertinentes para atender los reportes 

 

Fuente. Propio Unilab S.A.S 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 31                                                                                                                                                       

Formulario digital propuesto para el auto reporte de condiciones de salud 
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7.2. Discusión 

 

    Un estudio retrospectivo realizado en tres policlínicos en la Haba, Cuba, en sus 

respectivas áreas de laboratorios clínicos con el fin de caracterizar los accidentes relacionados 

con el riesgo biológico, evidenció al igual que en el Laboratorio objeto de estudio, que el género 

femenino es la principal fuerza laboral que ocupan en mayor medida los cargos en el área de la 

salud y por ende es la más afectada en materia de exposición al riesgo, se considera esto como un 

aporte importante para orientar los programas y actividades de prevención en el género 

femenino, interviniendo principalmente los riesgos biológicos, ya que de acuerdo a los resultados 

obtenidos, los accidentes de trabajo (AT) por exposición ocupacional a factores biológicos 

continúan siendo uno de los principales problemas que enfrentan las entidades de salud en 

materia de seguridad laboral, y los mayores accidentes por riesgo biológico  de acuerdo a los 

resultados obtenidos son los pinchazos seguido de derrames y salpicaduras, resultados que se 

asemejan a los obtenidos en la investigación realizada en los laboratorios clínicos del municipio 

de Yopal, Colombia sobre  accidentes laborales por riesgos biológico en el año 2019, y lo 

señalado por la organización Mundial de la Salud (OMS) la cual estima que cada año en el 

mundo los trabajadores de la salud sufren alrededor de tres millones de pinchazos con objetos 

corto punzantes y que en su mayoría  afecta principalmente las manos.  

De acuerdo a la valoración de riesgos e identificación de peligros realizada en el 

laboratorio se observó que los principales riesgos en las actividades realizadas en el laboratorio 

clínico son el biológico y el  biomecánico, este último y también con relación a lo mencionado 

en la investigación de accidentes laborales en un hospital de alta complejidad de la región de 

Antioquia, se encontró que el 37,5% de los accidentes laborales fueron por riesgo mecánico 

afectando dedos, codos, rodillas, hombros, tórax, esguinces y torceduras, y que en su mayoría 
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dichos accidentes  no son reportados adecuadamente según lo observado en el laboratorio,  lo 

que repercute gravemente a la hora de hacer seguimiento a los indicadores de accidentalidad, 

entre las principales razones por las cuales los trabajadores no reportan los AT, se encontró que 

el 35.6% del personal del laboratorio desconoce el proceso para debido reporte, seguido por un 

32,2%  que consideran irrelevante el suceso ocurrido, resultados semejantes se obtuvieron en la 

investigación realizada en los laboratorios clínicos en Yopal. Esta tendencia, se debe 

inicialmente al desconocimiento de las normas y procedimientos que se deben llevar a cabo en 

materia de Seguridad y Salud en el trabajo; Gloria Fagua Quessed, Yina De Hoz Hernández y 

José Jaime Morales en su revisión de los planes de emergencia en un SG-SST indican que la 

normatividad sufre cambios frecuentemente para permitir que sea más fácil la implementación y 

seguimiento con calidad sin dejar a un lado su productividad, no obstante se evidencia la gran 

necesidad de mantener capacitado a todo el personal del laboratorio en materia de procesos, 

procedimientos y normatividad SST. Por otra parte,  se analiza que este es un problema nacional 

ya que se evidencia un desarrollo lento en Colombia con respecto a otros países en materia de 

investigación de la salud laboral como lo menciona Andrade Jaramillo V., & Gómez I. C. (2008), 

puesto que las investigaciones que pueden permitir tener un acertado conocimiento de los 

accidentes de trabajo en el sector de la salud y de las condiciones de Seguridad y Salud en el 

trabajo en Colombia son muy escasas o inexistentes, Gómez D & Muñoz D. (2014).  

Es importante, desde el apoyo del gobierno nacional que instituciones científicas y 

entidades de la salud puedan promover estudios donde se articulen todas las disciplinas con el fin 

de sintetizar los resultados obtenidos y así crear herramientas y soluciones globales y efectivas 

para la prevención de AT/EL y promoción de la seguridad y salud en el trabajo. Una 

investigación realizada por la Universidad de Cundinamarca en el año 2019 en materia de 
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implementación de SG.SST expresa que cuando se controlan efectivamente los riesgos se tiene 

un impacto positivo no solo en los empleados si no en la empresa, en la calidad de los productos 

si no en la productividad, generando un ambiente seguro laboralmente y de esta manera lograr 

mejorar la calidad y los estilos de vida de los trabajadores.  

 

7.3 Propuesta de solución 
 

 

Teniendo en cuenta los hallazgos identificados en el diagnóstico inicial basado en los 

estándares mínimos de la resolución 0312 de 2019, se propone diseño documental en la siguiente 

tabla: 
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Ciclo Estándar Ítem del 

estándar 

 

Evidencias Plan de acción Propuesta de 

diseño 

I.
 P

L
A

N
E

A
R

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS (10%) 

 

 

 

Recursos financieros, 

técnicos humanos y 

de otra índole 

requeridos para 

coordinar y 

desarrollar el Sistema 

de Gestión de la 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST) 

(4 %) 

 

1.1.1. Responsable 

del Sistema de 

Gestión de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-

SST 

 

El laboratorio no cuenta 

con una persona idónea 

para el área de SST, ya 

que no se cuenta con un 

documento donde se 

identifiquen las 

características del cargo. 

 

 

Diseñar el documento 

donde se describa el 

objetivo del cargo y las 

funciones específicas 

del mismo. 

 

Anexo 1: Perfil del 

cargo 

 

Anexo 2: Roles y 

responsabilidades 

 

1.1.7 Capacitación 

COPASST 

 

De acuerdo a la normativa 

colombiana los 

integrantes del COPASST 

deben estar capacitados 

de acuerdo a sus 

funciones y el laboratorio 

no cuenta con dichas 

capacitaciones 

 

 

Diseñar un programa de 

capacitación con temas 

específicos para los 

integrantes del 

COPASST 

  

Anexo 3: Plan de 

trabajo 2022 

 

Capacitación en el 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo (6 %) 

 

 

1.2.1 Programa 

Capacitación 

promoción y 

prevención PYP 

 

El laboratorio no cuenta 

con programas de 

prevención y promoción 

de la salud para los 

trabajadores para los 

riesgos más potenciales 

en las actividades 

laborales.  

 

 

Proponer el diseño de 

PVE en riesgo biológico 

y biomecánico para la 

prevención y promoción 

de la salud para todos 

los trabajadores del 

laboratorio. 

 

N/A 

 

 

GESTION INTEGRAL 

DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y LA 

SALUD EN EL 

TRABAJO (15%) 

 

Política de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 

(1%) 

2.1.1 Política del 

Sistema de Gestión 

de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

SG-SST firmada, 

fechada y 

comunicada al 

COPASST 

 

El laboratorio cuenta con 

una política SST, pero no 

se encuentra actualizada y 

firmada 

 

Actualizar la política y 

solicitar la firma del 

representante legal 

 

Anexo 4: Política SST 

Tabla 7                                                                                                                                                    

Propuesta diseño documental- Autodignóstico 
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Rendición de cuentas 

(1%) 

 

 

 

2.6.1 Rendición 

sobre el desempeño 

 

 

 

 

El laboratorio no cuenta 

con un documento o 

instructivo donde se 

describa el proceso para 

la rendición del 

desempeño del área de 

SST 

 

 

 

Diseñar un 

procedimiento y 

formato para realizar 

una adecuada gestión de 

rendición de cuentas del 

área de SST. 

 

 

 

 

Anexo 5: 

Procedimiento de 

rendición de cuentas. 

Anexo 6:  Formato de 

rendición de cuentas. 

 

 

II
. 
H

A
C

E
R

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE LA 

SALUD (20%) 

 

 

 

 

 

Condiciones de salud 

en el trabajo (9%) 

 

3.1.2 Actividades de 

Promoción y 

Prevención en Salud 

 

El laboratorio no cuenta 

con capacitaciones y/o 

actividades de prevención 

y promoción de la salud 

para los trabajadores para 

los riesgos más 

potenciales en las 

actividades laborales. 

 

El laboratorio no cuenta 

con una política de 

alcohol y drogas 

 

Diseñar un programa de 

capacitación con temas 

y actividades 

específicos de 

promoción y prevención  

 

Anexo 3: Plan de 

trabajo 2022 

 

 

 

 

 

 

3.1.7 Estilos de vida 

y entornos 

saludables 

(controles 

tabaquismo, 

alcoholismo, 

farmacodependencia 

y otros) 

 

 

El laboratorio no cuenta 

con capacitaciones y/o 

actividades de promoción 

de estilos de vida 

saludables para los 

trabajadores para los 

riesgos más potenciales 

en las actividades 

laborales. 

 

Diseñar un cronograma 

de capacitación con 

temas y actividades 

específicos en 

promoción de estilos de 

vida saludables  

 

Anexo 3: Plan de 

trabajo 2022 

 

 

Anexo 7: Política no 

alcohol, no drogas, no 

tabaco, no corrupción 
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GESTIÓN DE 

PELIGROS Y 

RIESGOS (30%) 

 

Identificación de 

peligros, evaluación y 

valoración de riesgos 

(15%) 

 

 

4.1.1 Metodología 

para la 

identificación de 

peligros, evaluación 

y valoración de los 

riesgos. 

 

 

El laboratorio cuenta con 

una matriz de 

identificación de peligros, 

evaluación y valoración d 

ellos riesgos, pero esta no 

se encuentra actualizada. 

 

Actualizar la matriz de 

identificación de 

peligros, evaluación y 

valoración d ellos 

riesgos. 

 

Anexo 8: Matriz de 

identificación de 

peligros, evaluación y 

valoración d ellos 

riesgos. 

 

 

 

II
I.

 V
E

R
IF

IC
A

R
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VERIFICACIÓN DEL 

SG-SST (5%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión y resultados 

del SG-SST (5%) 

 

 

6.1.2 La empresa 

adelanta auditoría 

por lo menos una 

vez al año. 

 

 

El laboratorio no cuenta 

con programas, 

procedimientos, registros, 

formatos para el 

desarrollo de auditorías.  

 

Diseñar un programa de 

auditoria interna y 

externa con sus 

respectivos formatos y 

registros. 

 

Anexo 9: 

Procedimiento de 

gestión de auditorías. 

 

Anexo 10: Programa 

de auditorías. 

Anexo 11: Plan de 

auditorías. 

Anexo 12: Informe de 

auditoría 

 

 

6.1.3 Revisión anual 

de la alta dirección, 

resultados de la 

auditoría 

 

El laboratorio hasta el 

momento no ha realizado 

ninguna auditoria, por 

ende, no cuenta con 

revisión por parte de la 

alta dirección.  

 

 

Proponer unas fechas en 

el programa de 

auditorías, con el fin de 

cumplir el requisito y 

solicitar la revisión de 

la alta dirección. 

Establecer indicadores 

de gestión para su 

respectiva revisión y 

análisis. 

 

 

Anexo 10: Programa 

de auditorías. 

Anexo 13: Indicadores 

de gestión 

 

6.1.4 Planificación 

auditorias con el 

COPASST 

 

El laboratorio no cuenta 

con una planificación 

anual de auditorías 

internas o externas. 

 

 

Diseñar un programa de  

auditoría interna y 

externa  

 

 

 

 

 

 

Anexo 10: Programa 

de auditorías. 
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R
 

  

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO 

(10%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones preventivas 

y correctivas con base 

en los resultados del 

SG-SST (10%) 

 

7.1.1 Definición de 

acciones 

preventivas y 

correctivas con base 

en resultados del 

SG-SST 

 

 

El laboratorio no cuenta 

ni desarrolla controles 

frente a las acciones 

correctivas de los 

resultados del SG- SST.  

 

Diseñar un formato para 

el seguimiento y control 

m de las acciones 

correctivas y 

preventivas halladas en 

las auditorias y/o 

autoevaluaciones de 

seguimiento.  

 

 

Anexo 14: Control de 

acciones correctivas y 

acciones preventivas 

 

7.1.2 Acciones de 

mejora conforme a 

la revisión de la alta 

dirección 

 

El laboratorio no cuenta 

ni formatos para revisión 

ni seguimiento de las 

acciones correctivas y 

preventivas halladas 

durante las auditorias y/o 

autoevaluaciones de 

cumplimiento y gestión. 

 

 

Diseñar un 

procedimiento para la 

gestión de acciones 

correctivas y 

preventivas. 

 

Anexo 15: 

Procedimiento de 

gestión de acciones 

correctivas y acciones 

preventivas 

 

 

7.1.4 Elaboración 

Plan de 

mejoramiento, 

implementación de 

medidas y acciones 

correctivas 

solicitadas por 

autoridades y ARL. 

 

 

El laboratorio no cuenta 

con un plan de 

mejoramiento para la 

implementación y 

desarrollo de las acciones 

correctivas solicitadas por 

la ARL. 

 

Diseñar un programa 

para la planificación y 

seguimiento de las 

acciones correctivas 

solicitadas por la ARL 

 

Anexo 16: Diagrama 

plan de mejora. 

 Fuente. Propio Unilab S.A.S Autodiagnóstico (anexo 19) 
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8. Análisis financiero 

 

Para llevar a cabo este proyecto del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

es necesario los siguientes recursos financieros mencionados a continuación:  

 

8.1. Costo del proyecto: 
 

Recursos humanos: Se calculo el costo del recurso humano basado en el tiempo que 

dura la implementación del proyecto, para esto se proyecta los siguientes recursos:  

 

 

 

Recurso 

humano 

Número de 

personas 

 

Recurso 

humano 

Valor mes Total 

Profesional en 

seguridad y 

salud en el 

trabajo 

 

 

1 

 

6 meses 

 

1.500.000 

 

9.000.000 

     Total 9.000.000 

Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

Recursos Físicos: Para poder desarrollar el proyecto se necesitan los siguientes recursos físicos: 

 

 

 

Tabla 8                                                                                                                                                    

Costo de recurso humano 
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Recursos físicos Cantidad Meses Valor del mes Total 

Computador 1 6 50.000 300.000 

Papeleria 2 resmas 3 15.000 45.000 

Internet 1 6 25.000 150.000 

Impresora 1 - 300.000 300.000 

   Total: 795.000 

Fuente. Propia Unilab S.A.S 

 

En resumen, el valor total del proyecto es de $ 14.895.000, que incluye el desarrollo de 

las actividades de las fases recolección de datos, procesamiento, análisis de los mismos y 

planteamiento del proyecto de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

8.2. Costo de actualización y mejoramiento del SG.SST 

 

El costo para la actualización y mejoramiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo en la empresa Central de ayudas diagnósticas UNILAB S.A.S se describe en 

la siguiente tabla. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 9                                                                                                                                                   

Costo de recurso físico 
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Concepto Cantidad VR Mes VR Total Observaciones Modo de verificación 

Actualización de 

matriz de peligros y 

valoración de riesgos. 

1 $ 850.000 $1.500.000 Realizar actualización de la 

identificación de peligros y la 

evaluación y valoración de los riesgos 

con el acompañamiento de la ARL  

Solicitar documento con la actualización 

de la identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los riesgos con 

constancia de acompañamiento de la 

ARL.  

Medidas de 

prevención y control 

frente a 

peligros/riesgos 

actualizados 

   Ejecutar las actividades y 

herramientas de prevención y control 

de peligros y/o riesgos, con base en el 

resultado de la identificación de 

peligros, la evaluación y valoración 

de los riesgos. 

 

Solicitar documento soporte con acciones 

ejecutadas, formatos creados y 

herramientas desarrolladas. 

Capacitación SST con 

relación a riesgos 

actualizados 

   Elaborar y ejecutar programa o 

actividades de capacitación en 

promoción y prevención, que incluya 

como mínimo lo referente a los 

peligros/riesgos prioritarios y las 

medidas de prevención y control 

actualizadas. 

Solicitar documento soporte de las 

acciones de capacitaciones realizadas y 

registros de asistencia y evaluación con 

firmas de los trabajadores. 

Computador 1 $50.000 $300.000 N/A Facturas 

Papelería 2 $15.000 $45.000   

Impresora 1 -  $300.000 N/A Facturas 

Teléfono e internet 1 $25.000 $150.000 N/A Facturas 

Total   $14.895.000   

 

Fuente. Propia Unilab S.A.S 

Tabla 10                                                                                                                                                  

Costo de actualización y mejoramiento del SG- SST 
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8.3. Análisis costo beneficio 
 

El análisis costo/beneficio es una herramienta financiera que mide la relación entre los 

costos y los beneficios o rentabilidad que supone la ejecución del proyecto. 

Su fórmula es: 

B/C = VAI/VAC 

En donde, 

B: Beneficio 

C: Costo 

VAI: Valor Actual de los ingresos totales netos o beneficios netos. 

VAC: Valor Actual de los costos de inversión o costos totales. 

Los resultados se interpretan de la siguiente forma: 

B/C mayor que 1 significa que el proyecto es rentable. 

B/C igual o menor que 1 significa que el proyecto no es rentable. 

En el marco del presente proyecto los parámetros de comparación serán: 

 

Beneficios: 

Son muchos los beneficios cuando se implementa un Sistema de Seguridad y Salud en el 

trabajo que fomente ambientes seguros, entre ellos: 

- La diminución de las incapacidades por accidentes y enfermedades laborales. 

- Pérdida de clientes o contratos ya que antes de realizar la contratación las 

empresas verifican los documentos relacionados a los criterios del SST para conocer las 

condiciones del Sistema que tiene implementado en la organización para tener todos los negocios 

en un marco 100% legal y óptimo para las partes. 
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- Evitar sanciones legales ya que el Ministerio de trabajo hace visita a empresas 

para validar el cumplimiento del SG-SST y el no tenerlo no solo puede costarle a la empresa 

sanciones, sino cierres temporales hasta que se inicie la implementación del Sistema. 

Ahorros del beneficio de implementar un Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo: 

 

Costo Beneficio 

Costo de actualización y mejoramiento del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo de acuerdo con el decreto 1072 capitulo 6, 

Artículo 2.2.4.6.1, tiene valor de $14.895.000 

Con base en lo establecido en el decreto 0472 de 

2015, por la implementación del SG-SST, la 

empresa dejaria de pagar sanciones hasta de 100 

SMMLV ($100.000.000.000). Adicionalmente 

dejaria de exponerse al cierre parcial (120 días) o 

definitivo de las actividades, lo que acarrearía 

perdidas por incumplimientos de contratos y 

posteriores demandas, pagos de liquidaciones o 

salarios al personal, afectación de la image de la 

empresa y pérdida de competitividad. 

 

Calculo indicador costo beneficio: 

Costo Recurso humano: $ 9.000.000 

Recursos físicos: $795.000 

Costo de actualización y mejoramiento del SG- SST: $ 5.100.000 

Total: $14.895.000 

 

 

Beneficios  

 

Perdida de contratos por incumplimiento del SG – SST: $ 50.000.000 

Posibles sanciones por incumplimiento: $100.000.000 

 

Beneficio: B/C 

 

$150.000.000/$14.895.000 = 10,033 

B/C Mayor que 1 significa que el proyecto es rentable 

  

 

 

 

Tabla 11                                                                                                                                                  

Análisis de costo- beneficio 
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9. Conclusiones  

 

Al realizar la autoevaluación al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo a 

la empresa Laboratorio Clínico Central de ayudas Diagnósticas UNILAB S.A.S, se puede 

evidenciar que actualmente tiene un 80,75% de cumplimiento según los estándares de la res. 

0312 del 2019, evidenciando que, aunque cuentan con un SGSST definido dentro del ciclo 

PHVA falta la implementación de algunos procesos fundamentales para cumplir todas las 

medidas tendentes a asegurar y resguardar la salud e integridad de sus trabajadores y así prevenir 

accidentes y enfermedades laborales.  

 

Según el análisis y los resultados que se dieron en la autoevaluación de la empresa se 

identifica que la mayoría de los empleados no cuentan con el conocimiento completo acerca de 

los accidentes laborales, ni cómo proceder en caso de que se presente uno o el paso a seguir  que 

deben realizar en caso de sufrir un accidente por leve que se presente, esto se ve reflejado 

posiblemente a la falta de capacitación sobre el tema  que promueva una cultura o una 

concientización de lo importante que es reportar estos sucesos, ya que con un adecuado reporte 

se pueden establecer planes de acción que  podrán identificar la causa raíz de aquellas 

condiciones o riesgos que están presentes en el ambiente laboral con el fin de poder  corregirlos 

y evitar que se presenten más accidentes laborales a causa de esos mismos factores.   

 

Es importante recalcar el cumplimiento mandatorio por parte de la empresa referente a la 

normatividad y de todas aquellas herramientas, procedimientos y protocolos que aseguren 

resguardar la salud e integridad de sus trabajadores de los peligros o riesgos a los que están 

expuesto día tras día en sus áreas de trabajo realizando sus labores, en la matriz de riesgos 
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existente se encuentra desactualizada se requiere incluir varios riesgos y que estos cuenten con 

una valoración más acertada porque tienen una criticidad mayor por tal motivo es vital 

implementar controles más efectivos que puedan controlar y minimizar al máximo cualquier 

accidente laboral. 

De acuerdo al análisis realizado a los perfiles sociodemográficos y la identificación de los 

peligros, evaluación y valoración de riesgos de las actividades desarrolladas por el Laboratorio 

Clínico Central de ayudas Diagnósticas  UNILAB S.A.S, se evidencia que el género femenino 

ocupa la principal fuerza laboral en el área de la salud y es por ello que los programas y las 

actividades del SG-SST deben tener un enfoque hacia las mujeres trabajadores con el fin de 

prevenir los riesgos biológicos y biomecánicos a los que están expuestas durante las actividades 

laborales por medio de controles apropiados.  
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9.1 Recomendaciones 

 

Se recomienda asignar una persona especialista en el área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo según los criterios de la resolución 0312 del 2019 con el fin de implementar toda la 

documentación faltante del SG-SST.  

Se recomienda que la empresa de la mano de la ARL y el profesional de SST desarrolle e 

implementen un programa para el reporte de accidentes de trabajo y capacitar a todo el personal 

acerca de los procesos que debe seguir en caso de sufrir un accidente por leve que parezca para 

poder intervenir en la causa raíz ya se en el medio, fuente o individuo, asegurando que se 

corrigen aquellas condiciones para que no se vuelva a presentar accidentes de esa misma 

naturaleza. 

Se recomienda que la empresa de la mano de la ARL y el profesional de SST para 

realizar la intervención  de  todos los riesgos presentes en cada puesto de trabajo para poder 

implementar un control efectivo que mitigue la condición o riesgo identificado y prevenir algún 

accidente o enfermedad laboral. 

 

Se recomienda a la empresa crear un programa donde se desarrollen al menos una 

actividad por mes donde se promuevan estilos de vida saludable y todos los trabajadores pueden 

participar brindándoles el tiempo y espacio necesario. 

Se recomienda solicitar a la ARL capacitaciones acerca de reporte y seguimiento a los 

accidentes y enfermedades laborales, para mejorar la cultura del reporte y de esta manera poder 

generar acciones correctivas oportunas. 
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Se recomienda que en materia de seguimiento se mejore y modifique la matriz de 

seguimiento de ausentismo de manera tal que se puedan analizar los motivos y las causas que 

generan el índice de ausentismo en la empresa y así poder tomar acciones para disminuir las 

causas.  

Se recomienda que la empresa ponga en práctica el formulario digital de auto reportes de 

condiciones de salud, desarrollado durante este proyecto, para que los trabajadores de manera 

fácil y rápida pueda hacer los reportes y desde el área de Seguridad y Salud en el Trabajo se 

puedan tomar las medidas preventivas y correctivas necesarias para darle solución a dichas 

condiciones. .  

Realizar capacitaciones al personal con el fin de sensibilizar a los colaboradores de la 

organización ya que  el cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 

requiere el compromiso y apoyo de todo el personal y para lograrlo se requiere del compromiso 

de alta gerencia y de todos los integrantes de la IPS.  La función que desempeña cada uno de los 

integrantes de la empresa en cada una de las fases de la elaboración, implementación y control, 

inciden de gran manera en la correcta aplicación del SG-SST. 
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